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todos los países más industrializados
de la Unión Europea, sólo tienen 
peores ratios que España ocho países
europeos: Letonia, Eslovaquia, Bul-
garia, Grecia, Italia, Chipre, Suecia
y Países Bajos, el Sistema Nacional
de Salud español está considerado
como el séptimo mejor del mundo.
Y algo de «culpa» tienen nuestros
profesionales, algo deben aportar a
la excelente valoración de nuestro sis-
tema sanitario… 

En el panorama nacional, una sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de
Galicia ha desestimado un recurso interpuesto por el Colegio
Oficial de Médicos de Pontevedra. Resumiendo, la sentencia
concluye determinando que los enfermeros están legitimados
para ocupar una plaza como director de procesos asistenciales.
Así, la ganada autonomía técnica y científica de la enfermería
española queda, una vez más, fuera de toda duda.

Ya en el terreno del ámbito doméstico, el Colegio sigue con
las actividades proyectadas. Las aulas están repletas de jóvenes
que preparan el examen para EIR o las oposiciones para la
próxima OPE, desde aquí les seguimos facilitando el proceso.
La actividad docente continuada sigue completando el pro-
grama previsto para este cuarto trimestre.

Por otra parte y para el año próximo, acabamos de firmar
una nueva Póliza de Responsabilidad Civil que mejora no-
tablemente las condiciones y prestaciones de la anterior. De
todos los detalles de esta nueva póliza daremos cuenta en el
próximo número de Noticias de Enfermería y en los cauces
de comunicación acostumbrados.

Para próximas fechas convocaremos la Asamblea General
Ordinaria y ya estamos preparando la programación docente
y cultural del año 2014, que incluye, dentro del primer tri-
mestre la celebración de la festividad de San Juan de Dios,
nuestro Patrón, con el programa habitual. Espero vuestra
participación en todos aquellos actos que se diseñan desde
el Colegio. Están pensados por y para vosotros, para satisfacer
vuestras necesidades e inquietudes.

Finalizo reiterando mis más fervientes deseos de Paz y Felicidad
para estas Navidades y un Próspero Año Nuevo.

Un fuerte abrazo para todos,

S
iempre resulta agradable diri-
girse a alguien para felicitarle
con cualquier motivo. En mi
caso, al dirigirme al colectivo

de enfermería colegiado, lo hago de
corazón, deseando que los inminentes
días navideños y el año próximo sean
todo lo felices que deseamos siempre
por estas fechas. Pero, –siempre hay
un pero–, las consideraciones básicas
en las que se sustenta mi felicitación,
tal vez rutinaria, costumbrista, llevan
implícitas que ese deseo se materialice
de forma fehaciente, que no se quede
en el aire. Que la realización suponga que se vayan solucionando
la mayor parte de los problemas, todos ellos si es posible, que
la profesión tiene en este delicado momento económico. Que
los nuevos y no tan nuevos profesionales encuentren su lugar
en el complicado panorama laboral, que la oferta se dinamice. 

El acuerdo firmado por la Mesa de la Profesión Enfermera
con el Ministerio de Sanidad ha de permitir y agilizar la pues-
ta en marcha de los compromisos adquiridos  –Prescripción
Enfermera, Especialidades, promoción del empleo,…– que
suponga, además del reconocimiento de nuestras reivindi-
caciones, un fortalecimiento y mejora del prestigiado Sistema
Nacional de Salud español. Es necesario evitar que nuestros
profesionales de enfermería se vean obligados a salir de España
para encontrar un trabajo, buscando la estabilidad laboral.
Hay que hacer lo posible para impedir que otros países se
beneficien de la formación de los diplomados españoles,
ahora graduados, de una calidad contrastada y reconocida
internacionalmente, que han obtenido en nuestras Univer-
sidades, que por tanto hemos financiado con nuestros im-
puestos en la mayor parte de los casos. Si a pesar de todo
nuestros jóvenes eligen esta opción, desde el Colegio, desde
la Organización Colegial, les seguiremos apoyando.

Un reciente «Informe sobre recursos humanos sanitarios en Es-
paña y la Unión Europea 2013» realizado por el Gabinete de
Estudios del Consejo General de Enfermería de España en
los ámbitos nacional y europeo, refleja la realidad actual de
la enfermería nacional. El análisis determina que hay en Es-
paña casi doscientos cincuenta mil enfermeros no jubilados,
siendo necesarios, –en cifras redondas–, más de cien mil para
llegar a la ratio europea. Zaragoza y su provincia ocupan el
vigésimo lugar del panorama español con seis mil enfermeros
no jubilados, necesitándose alrededor de mil quinientos para
igualar la ratio europea. Hay en Zaragoza 611 enfermeros
por cada 100.000 habitantes y en la Unión Europea 759.
Aunque nuestras cifras de enfermeras son mejoradas por casi

Felicidades

Juan José Porcar Porcar
Presidente
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El pasado día 27 de septiembre se ha celebrado en el Salón
de Actos «Don Ángel Andía Leza» del Colegio de Enfermería
de Zaragoza la I Jornada de la Asociación Aragonesa de En-
fermería del Trabajo –ASAET–. En esta primera Jornada se
han dado cita diversos profesionales procedentes del área de
la enfermería del Trabajo de la sanidad pública, de servicios
de prevención ajenos y de servicios de prevención propios de
empresas del ámbito privado.

La Jornada consta de una mesa con dos exposiciones de má-
xima actualidad. La primera titulada «La Enfermería del Tra-
bajo en España y en Europa» ha sido expuesta por Esperanza
Alonso Jiménez, presidenta de la Asociación Asturiana de En-
fermería del Trabajo (AAET) y Presidenta de la Federación
Española de Especialistas en Enfermería del Trabajo (FEDE-
ET), además de Vicepresidenta de la Comisión Nacional de
la Especialidad de Enfermería del Trabajo. 

Con su exposición Esperanza, lanza un mensaje de cambios
en la Enfermería del Trabajo tanto en España como en Eu-
ropa, hacia un futuro donde la Especialidad tendrá que luchar
por mantener su posición tanto en su formación de nuevos
EIR como en los profesionales que desarrollan su labor como
Enfermeros y Enfermeras del Trabajo.

La segunda ponencia, «La Prescripción Enfermera aplicada
a la Enfermería del Trabajo» ha sido expuesta por Raúl Juárez
Vela, Doctor en Enfermería por la Universidad Europea de
Madrid, Máster en Investigación por la Universidad Miguel
Hernández y profesor de la Universidad San Jorge de Zaragoza.
La Prescripción Enfermera es un tema de máxima actualidad
para la enfermería en general. Y un tema que después de su
exposición, centrada en la aplicación de la prescripción enfer-
mera en la labor diaria de la Enfermería del Trabajo, ha ori-
ginado un amplio y esclarecedor debate entre los asistentes.
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I Jornada de la Asociación Aragonesa
de Enfermería del Trabajo –ASAET–
«La Enfermería del Trabajo en España y en Europa.
La Prescripción Enfermera en Enfermería del Trabajo»



Finalizada la Jornada se ha celebrado la Asamblea General
Ordinaria, en la que, entre otros puntos del Orden del Día,
se ha procedido a la renovación de cargos de la Junta Di-
rectiva.

La nueva Junta  sigue manteniendo algunos de los cargos
anteriores, otros han cambiado su área de responsabilidad
y hay nuevas incorporaciones a la misma.

■ Presidente: Diego Aznar Calvera.

■ Vicepresidenta: Beatriz Acha Aibar.

■ Secretaria: Asunción Andía Navarro.

■ Tesorero: Sergio Hijazo Larrosa.

■ Vocal: Nuria Miguel Camacho.

■ Vocal: Eduardo Milla Manzano.

■ Vocal: María Luisa Artigas Alcázar.

■ Vocal: Blanca Martínez Abadía.

También se ha tratado en la Asamblea sobre la implantación
de una cuota a partir del año 2014. Se aprueba, por mayoría
absoluta entre los participantes, una cuota anual de 25 €. 

Con esta medida la Junta Directiva se propone el objetivo
de abrir nuevos horizontes con la participación de ASAET
a nivel nacional, realización de más Cursos, Jornadas, fa-
cilitar a los asociados información a sus asociados de las
novedades de la Enfermería del Trabajo, etc… en definitiva,
hacer que la Enfermería del Trabajo sea una profesión de
futuro, con la consideración y proyección que tiene mere-
cidas.■
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El consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Ara-
gón, Ricardo Oliván, ha intervenido en el Ciclo de conferen-
cias sobre La Calidad del Sistema Nacional de Salud (SNS),
que organizan en Madrid, conjuntamente, el Grupo Previsión
Sanitaria Nacional (PSN) y la Fundación Ad Qualitatem.

Oliván ha afirmado que «es necesaria una reforma integral de
la sanidad», certificando asimismo: «debemos plantearnos se-
riamente si nuestro sistema sanitario debe financiarse de otro
modo porque el margen de ahorro ya es escaso». Después de enu-
merar las principales medidas puestas en marcha por su De-
partamento para la mejora de la eficiencia en la gestión del
sistema sanitario autonómico se ha referido al importante pa-
pel que han tenido los colegios profesionales y sindicatos en
el proceso. De la misma manera, ha subrayado la importancia
del Pacto entre Ministerio y representantes de médicos y en-
fermeros, pero ha solicitado su traslado homogéneo a las co-
munidades autónomas de cara a su desarrollo efectivo.

En el acto ha intervenido Miguel Carrero, presidente de PSN,
que ha reiterado el compromiso de la Mutua con los colectivos
profesionales universitarios y con el fomento de la calidad en
el ámbito sanitario. En otro momento, el presidente de la Fun-
dación Ad Qualitatem, Alfredo Milazzo, ha recordado su «com-
promiso con la calidad y la eficiencia» y ha destacado que su
objetivo es conseguir ser la referencia en calidad sanitaria.

Entre el auditorio se ha contado con una amplia representa-
ción de la sanidad aragonesa, con un importante número de
gerentes hospitalarios y presidentes de colegios profesionales
sanitarios de Aragón. 

Previsión Sanitaria Nacional (PSN) es un grupo de empresas
cuyo objetivo es dar un servicio integral a los profesionales
universitarios y sus colegios profesionales. Ad Qualitatem es
una fundación sin ánimo de lucro, que pretende dar respuesta
a las necesidades que las profesiones sociosanitarias en España
tienen en materia de calidad y excelencia.■

Desde la izquierda: Eusebio Azorín, director del Sector Sanitario del Grupo de Empresas de la ONCE y su Fundación,
José Luis Martínez Donoso, director general de la Fundación ONCE, Miguel Carrero, presidente de PSN, 

Alfredo Milazzo, presidente de la Fundación Ad Qualitatem, Ricardo Oliván, consejero de Sanidad de Aragón, 
María Ángeles Alcutén, directora gerente del Servicio Aragonés de Salud, Carmen Rodríguez, vicepresidenta de PSN,

Juan José Porcar, presidente del Colegio de Enfermería de Zaragoza y consejero de PSN, 
y Joaquín Estévez, secretario general técnico de la Fundación Ad Qualitatem.
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Ricardo Oliván, en el ciclo 
de conferencias sobre la Calidad
del Sistema Nacional de Salud
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Una Orden de la Consejería de Industria e Innovación publicada en el BOA, 
determina los días de apertura autorizados en domingos y festivos, en los 
establecimientos comerciales de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el año 2014. Son los siguientes.

Enero: domingos 5 y 12. Julio: domingo 6.

Abril: domingo 6. Septiembre: domingo 7. 

Mayo: domingo 4. Noviembre: sábado 1.

Diciembre: sábado 6 y domingos 14, 21 y 28.

Los ayuntamientos, para todo el comercio ubicado en su término municipal, pueden sustituir
hasta dos de estos días, comunicándolo a la Dirección General de Comercio y Artesanía del
Departamento de Industria e Innovación en los plazos establecidos.■

L a Ofrenda de flores
a la Virgen del Pilar del
Día 12 de octubre es el
acto más multitudinario
de las Fiestas del Pilar
de cada año. 

Los datos del día son
apabullantes: Un total
de más de 330.000 par-
ticipantes, casi un millar
de grupos procedentes
de todos los puntos de
Aragón, de España y de
muchos lugares del glo-
bo terráqueo, ataviadas
con su  correspondiente
traje regional, estuvie-
ron pasando delante de
la Virgen del Pilar du-
rante más de doce horas, depositando sus flores, se volcaron en la celebración del Día de la Virgen que se venera en el templo
que lleva su nombre, la Basílica de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.

La enfermería estuvo presente en este señalado día y la revista Noticias de Enfermería plasma el momento. Un grupo de
representantes de la UCI del Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza, hizo su ofrenda y aquí dejamos constancia del
hecho.■
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La UCI del Miguel Servet, 
en la Ofrenda de flores el Día del Pilar

LOS COMERCIOS ABRIRÁN, EN
ARAGÓN, ONCE DÍAS FESTIVOS 
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Coincidiendo
con la celebra-
ción de la 58 Se-

mana Internacional de Cine de Vallado-
lid, Seminci, y en octubre pasado, ha
tenido lugar en la ciudad castellano-
leonesa el IX Congreso Nacional de In-
formadores de Salud –ANIS–.  

Más de un centenar de periodistas sani-
tarios y profesionales de la comunicación
en salud se han congregado en el Audi-
torio Museo de la Ciencia vallisoletano
para poner en común teorías y reflexio-
nes sobre comunicación en tiempos de
crisis, redes sociales y medicina especia-
lizada. El toque cinematográfico del
evento sanitario –bajo el lema «un Con-
greso de cine»– ha sido proporcionado
por la proyección –a lo largo del Con-
greso y como parte del apartado «Salud
y Cine», de los vídeos ganadores del I

Festival de cortos «Polimedicación y Sa-
lud», Cine y Pediatrías y la III Jornada de
Vídeos y Salud Granada 2013.

Inaugurado por Antonio María Sáez
Aguado, Consejero de Sanidad de Cas-
tilla y León, Mercedes Cantalapiedra
Álvarez, Primera Teniente Alcalde y
Concejala de Cultura, Comercio y Tu-
rismo de Valladolid, Margarita Alfonsel,
Secretaria General de FENIN –Fede-
ración Española de Empresas de Tec-
nología Sanitaria– y Alipio Gutiérrez,
Presidente de ANIS, el Congreso ha si-
do retransmitido en streaming directo
a través de la web www.anisalud.com
y de otras plataformas de divulgación
científica. De igual manera y a través
de los hastags #CongresoANIS y
#9cnps, voluntarias de la Asociación
han tuiteado continuamente el desarro-
llo del Congreso.

Las ponencias, mesas redondas y deba-
tes, protagonizadas y moderadas por
primeras figuras del mundo sanitario
nacional han tenido una excepcional
acogida por los congresistas que se han
lucido con las preguntas y en los deba-
tes suscitados en el seno de las mismas. 

Alipio Gutiérrez, presidente de la Aso-
ciación, ha sido el encargado de la clau-
sura, destacando la importancia del len-
guaje audiovisual en la comunicación
en salud. Para cerrar, el presidente de
ANIS, tras agradecer la labor del equipo
de socios voluntarios, ha empleado dos
palabras para tener muy en cuenta en
el futuro, tanto inmediato como lejano:
esperanza e ilusión. 

Toda la información sobre el IX Con-
greso de Informadores de Salud puede
encontrarse en www.anisalud.com.■
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IX Congreso de Informadores de Salud
Francisco Núñez Arcos/Zaragoza
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CURSO DE KINESIOLOGÍA HOLÍSTICA. REGULACIONES
BÁSICAS Y SISTEMA ENDOCRINO.

Dirigido a toda persona interesada que tenga conocimientos
previos de kinesiología holística
■ FECHAS: 8 y 9 de febrero de 2014.
■ HORARIO: Sábado de 10 a 14 y 16 a 20 horas. 

Domingo de 10 a 14 horas.
■ LUGAR: C.C. Teodoro Sánchez Punter, Pza. Mayor San José, 2
■ DURACIÓN: 12 horas.
■ PRECIO: 120 euros.
■ Nº ALUMNOS: Por orden de inscripción.
■ INSCRIPCIONES: Tel. 976 437 376.
Constituída recientemente la Asociación de Enfermería Naturista
de Zaragoza dirigida a toda persona que quiera optar por unos
Estilos de Vida Saludables. Pertenecer es Gratuito.
Inscripciones: tomasnaturista@gmail.com.

TALLER DE CUENTOTERAPIA COMO 
HERRAMIENTA PARA ENFERMERÍA.

■ DÍA: 7 de febrero de 2014.
■ HORARIO: de 17:30 a 20:30 horas.
■ LUGAR: Colegio Oficial de Enfermería. Bretón 48, pral. D. 
■ PRECIO: Gratuito.
■ IMPARTE: Anabel García Capapey. Terapeuta Gestalt y

Cuentoterapeuta.
■ COORDINA: Tomás Fernández Fortún.

ACTIVIDADES SECCIÓN ENFERMERÍA NATURISTA

REUNIÓN ANUAL
■ DÍA: 15 de enero de 2013.
■ HORARIO: de 18:30 a 20:30 horas.
■ LUGAR: Colegio Oficial de Enfermería. Bretón 48, pral.
■ ORDEN DEL DÍA:

Informe de actividades realizadas en 2013.
Propuesta de actividades para 2014.
Aceptación de ideas y sugerencias.
Colaboraciones.

■ COORDINA: Tomás Fernández Fortún.
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Guadalupe Sáez de Vitery Zuazo 
(4-9-2013)

En los primeros días de Septiembre nos dejó para siempre nuestra compañera Guadalupe Sáez
de Vitery Zuazo.

Aunque nacida en Vitoria, Guadalupe desarrolló su carrera profesional en el hospital Miguel
Servet de Zaragoza.

Aquí formó su familia, donde una de sus hijas ha seguido sus pasos profesionales y hoy es
compañera en activo.

Guadalupe era una persona muy habladora, optimista, alegre y acogedora, siempre tenía 
dispuesta su casa para reunirnos, merendar, hablar o jugar una partida de cartas.

Buena profesional, excelente compañera y sobre todo, Guadalupe fue una gran amiga.

Guadalupe siempre te recordaremos, descansa en paz.

Pilar Lordán Villanueva.

Pedro Calvo Oro
(8-6-2013)

Pedro Calvo Oro, antiguo practicante, denominación que llevaba con orgullo, hasta el punto de que cuando se redefinía la de-
nominación de la profesión, corregía con insistencia, recalcando «Practicante».

La Asociación de Jubilados de Enfermería ha celebrado, el mes de noviembre, una Misa en la Sede Colegial, en memoria de
Pedro Calvo, que nos dejó en junio pasado a los 91 años, y de todos los colegiados fallecidos en el año que ahora finaliza. Que
descansen en Paz.
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Obituarios

SEGURO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

3.500.000* euros
aproximadamente 

585 millones de pesetas

Tu Colegio te protege con:

* Y hasta un tope máximo de 20.000.000 euros 
(más de 3.327 millones de pesetas).



El día 10 de octubre se ha celebrado el
Día Mundial de la Salud Mental. La Fe-
deración Mundial para la Salud Mental
(WFMH) es una organización fundada
para la prevención de los problemas de
Salud Mental, su tratamiento y cuidado
de las personas con estas patologías.

La WFMH elige un tema cada año so-
bre el que centrarse para promover el
conocimiento sobre éste y su situación
actual. El lema de este año para el Día
Mundial de la Salud Mental ha sido «La
Salud Mental en Personas Mayores».

En el informe emitido por la Funda-
ción existen datos como que el 20% de
las personas mayores de 55 años pue-
den sufrir un problema de salud mental
de algún tipo. Los cambios biológicos,
el aislamiento, la pérdida de roles, en-
fermedades somáticas, etc., son ingre-
dientes que pueden afectar la salud
mental en los mayores.

Este informe recoge que hay gente ma-
yor que puede ver la enfermedad como
un signo de debilidad y pueden no ad-
mitir problemas, especialmente cuando
afecta a su independencia. También hay
personas que piensan que los síntomas
de depresión y demencia son signos
normales de envejecimiento. Mucha
gente mayor, además, no tiene fácil ac-
ceso a servicios de salud.

La Asociación de Enfermeras Especia-
listas de Salud Mental en Aragón (AE-
NESMA), como profesionales respon-
sables de cuidados, queremos unirnos
a la WFMH para señalar la importan-
cia de la salud mental en todas las eda-
des, incluyendo el envejecimiento.
Queremos que la sociedad tome con-
ciencia de que una persona mayor con
enfermedad mental es doblemente vul-
nerable y requiere una buena atención
por parte de todos.

Dentro del mundo de la enfermería
también queremos concienciar de lo
importante que es, que en nuestro tra-
bajo diario, seamos conscientes de nues-
tros valores y creencias relacionadas con
el envejecimiento y cómo éstas pueden
afectar la manera en que trabajamos con
la gente mayor. También en este ámbito,
creemos que es importante el reciclaje
profesional; en el complicado aspecto
del cuidado de las personas con demen-
cia podemos trabajar el integrar con-
ceptos humanistas como el de Modelo
de Atención Centrada en la Persona con
demencia de Kitwood y lo que él llama
Psicología Social Maligna –el cómo tra-
tamos a la persona con demencia de una
forma no intencionada puede empeorar
su estado- y el uso de la Validación, 
–como la utiliza Naomi Feil– centrán-
donos sobre todo en la emoción del dis-
curso y no tanto en el contenido.■

Bibliografía: 

World Federation for Mental Health. 
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[acceso  el 5 de octubre de 2013]. 
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The Person Comes First. 
2nd Ed. Buckingham: 
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Feil, N. 
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a las Personas Mayores Desorientadas.
1ª Ed. Barcelona: Herder; 2002.

La salud mental 
en personas mayores

Junta Directiva AENESMA
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Una Encuesta de Satisfacción de Usuarios (ESU) de
Atención Primaria realizada a más de 23.000 usuarios
por el departamento de Sanidad, Bienestar Social y Fa-
milia del Gobierno de Aragón, a través de la Dirección
General de Calidad y Atención al Usuario, establece que
los aragoneses mejoran sus opiniones sobre la obtención
de la cita, la elección del día, los cuidados sanitarios y
la información recibida, respecto al 2010.

El objetivo de la Encuesta ha sido conocer el nivel de
satisfacción que tienen los usuarios aragoneses con la
asistencia prestada en Atención Primaria a fin de detectar
oportunidades y mejoras. La encuesta destaca la ama-
bilidad del personal, interés del personal de enfermería
y personal médico, así como la satisfacción con los cui-
dados sanitarios, valoración en las que se ha superado
el 90% de «satisfechos» o «muy satisfechos». 

Esta encuesta realizada se complementará con la de Aten-
ción Especializada que concluirá en 2014.■
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Los aragoneses mejoran 
su valoración de los Centros de Salud

ESU 2010 ESU 2013
Diferencia
2010-2013

ARAGÓN.  Satisfechos o muy satisfechos (%)

Estado en que se encuentra su Centro de Atención Primaria 84 86,1 2,1

Facilidad para conseguir cita 70,8 80,0 9,2

Posibilidad de escoger día y hora para su consulta 67,4 75,9 8,5

Tiempo de espera hasta entrar en la consulta 49,2 61,5 12,3

Solución dada a su problema 79,2 83,1 3,9

Confianza que el personal le transmite 86 88,5 2,5

Amabilidad del personal en su trato 89,2 91,6 2,4

Preparación del personal para realizar su trabajo 86,8 88,0 1,2

Interés del personal de enfermería 87,6 90,4 2,8

Interés de los médicos 89,8 91,7 1,9

Interés del personal de admisión 69,1 78,6 9,5

Cuidados sanitarios recibidos 88,2 90,3 2,1

Información que le han dado 82,4 90,3 7,9

Comparativa Encuesta de Satisfacción de Usuarios 2010-2013

Todos los datos de la encuesta en www.saludinforma.es
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ACTOS PROGRAMADOS 
PARA SAN JUAN DE DIOS 

2014
La Festividad de nuestro Patrón, San Juan de Dios, está próxima,
tenemos prevista su celebración los días 6 y 7 de marzo de 2014.

Desde la Junta de Gobierno del Colegio hemos programado una serie
de actos para dar realce a un día tan señalado para la profesión

enfermera. 

Distribuidos en dos jornadas, la primera de ellas la dedicaremos a 
hacer entrega del Premio Científico de Enfermería, los premios 

correspondientes a los concursos anuales de Fotografía «Puerta del
Carmen» y de Narrativa Corta y Cuentos y las Becas a la Formación

Continuada. Iniciaremos la segunda de las jornadas, recordando a los
fallecidos el año 2013 en la Santa Misa y, ya por la noche,

celebraremos una Cena de Hermandad, durante la que
homenajearemos a nuestros jubilados con el respeto que se

merecen. La velada concluirá con la entrega de la Medalla de Oro al
Mérito Profesional y el sorteo de regalos.

Pretendemos que las Jornadas se desarrollen en un ambiente cálido
y agradable, entre compañeros, por lo que esperamos contar con
vuestra participación en los actos de esta fiesta de la Enfermería,

nuestra fiesta.■
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Resumen de actividad 
(Desde 1-1-2013 hasta 30-10-2013)

Total de accesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.766.044 

Total de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.558

Total de páginas vistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.163.763

Promedio de sesiones por día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434

Páginas vistas por día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.141

Accesos por día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.330

Páginas vistas por sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Cada persona permanece en la página algo más de 4 minutos.

Hay que destacar que se han transferido más de 126 GB, que evidencia que el colegiado usuario se descarga la información
que hay en la página.■

actualidad14

zaragoza, septiembre-diciembre 2013

Lotería de Navidad 2013 
del Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza

PARTICIPACIONES DE 5 Y 10 EUROS 
Pueden recogerse en la Sede Colegial en horario 

de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 19:00 horas.

7
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6
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3
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2
dos

N.º

CASI SIETE MILLONES DE
ACCESOS A www.ocez.net



El Salón de Actos «Don Ángel An-
día Leza» del Colegio de Enfermería
de Zaragoza se viste de gala a finales
del mes de septiembre de cada año.
En esos días tienen lugar en el mis-
mo dos celebraciones de especial im-
portancia para la enfermería zara-
gozana. Por una parte se entregan
los Premios de Investigación Enfer-
mera que llevan el nombre de «Don
Ángel Andía Leza», en memoria del
prestigioso Practicante en Medicina
y Cirugía  miembro de la Institu-
ción desde 1954 hasta 2007, y por
otra, los Nuevos Colegiados hacen
el Juramento Deontológico, pro-
nuncian la fórmula que les obliga
para el resto de su recién iniciada vi-
da profesional. 

Vicente Luis Moreno, vicepresidente
de la Junta de Gobierno colegial  os-
tenta este año, la presidencia de los
actos, representando al presidente Por-
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Entrega del VI Premio de Investigación
Enfermera «Don Ángel Andía Leza»
y Juramento Deontológico 
de los Nuevos Colegiados

F.N.A./Redacción
Reportaje gráfico Vanessa Gabarre

Vicente Luis Moreno, vicepresidente de la Junta de Gobierno del Colegio con –de izda. a dcha.–
Marta Espartosa Larrayad, Fátima María Laborda Higes, Ana Luisa Caballero Navarro 
y Esperanza Navarro, viuda de D. Ángel Andía.



car, ausente por motivos de agenda. Ha estado acompañado
por Ana Luisa Caballero Navarro, vicedecana de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza, Ani
Longares Longares y Ricardo Villarroya Villagrasa, vocales de
la Junta de Gobierno, Mari Luz Hualde Grasa, miembro de la
Comisión de Ética y Deontología colegial y Emmanuel Echániz
Serrano, vicedecano del Grado de Enfermería de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad San Jorge, vocal de
la Junta de Gobierno colegial y responsable de la Conferencia
«El Colegio de Enfermería y sus prestaciones».

Además de las premiadas, los Nuevos Colegiados y sus familiares
y amigos, se encuentran en el acto, Esperanza Navarro, viuda
de D. Ángel Andía, su hija Asunción Andía, y Blanca Giménez
Alcántara, vocal y secretaria en funciones, respectivamente, de
la Junta de Gobierno del Colegio de Enfermería.

Tras la salutación y bienvenida del presidente, pasa la palabra
a Emmanuel Echániz, que pronuncia la Conferencia pro-
gramada, en la que hace un repaso por la historia de la pro-
fesión e informa a los Nuevos Colegiados de las múltiples
ventajas y prestaciones que el Colegio les ofrece desde el
momento de su colegiación. 

Posteriormente hace uso de la palabra la vicedecana de la FCS
Ana Caballero expresando su satisfacción por encontrarse en
el acto, destacando la excelente relación de apoyo y colabo-
ración existente entre la Facultad y el Colegio de Enfermería
y felicitando a las premiadas y nuevos colegiados.

Blanca Giménez lee el Acta del Jurado calificador del VI
Premio de Investigación Enfermera con la concesión del
Premio y el Accésit, dotados con 2.000 y 1.000 euros res-
pectivamente, que patrocina AMA Seguros y que recogen
las premiadas, Fátima María Laborda Higes y Marta Espar-
tosa Larrayad, por sus trabajos «Programa de prevención y
atención al anciano: Papel de enfermería en la adhesión
al tratamiento farmacológico a propósito de la introducción
de la receta electrónica» y «Estudio de la calidad de los ni-
ños con hemodiálisis de la Comunidad de Madrid com-
parada con la percibida por sus padres».

Entregados los Premios,  los Nuevos Colegiados se ponen
en pié y pronuncian la fórmula del Juramento Deontológico.
A continuación recogen de forma individual la Insignia de
Plata colegial y un ejemplar del Código Deontológico de la
Enfermería española.

Vicente Luis Moreno pronuncia una breve alocución en la
que felicita a las premiadas Fátima María Laborda Higes y
Marta Espartosa Larrayad, estimulándolas a «seguir traba-
jando e investigando, el campo que ofrece la enfermería es muy
amplio» «el Colegio está dispuesto a apoyaros siempre que sea
preciso» les ha dicho. Destaca a continuación la importancia
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del momento para los Nuevos Colegiados, refiriéndose, por
una parte, a la trascendencia del Código que acaban de jurar
o prometer y el compromiso que con ello adquieren, y por
otra, al papel que las enfermeras desempeñan en la sociedad
en las facetas de Prevención de las enfermedades, Mante -
nimiento de la Salud, Atención, rehabilitación e integración
social del enfermo, Educación para la salud, Formación y
Administración en Enfermería.

Finaliza su intervención agradeciendo a la Agrupación Mu-
tual Aseguradora AMA su apuesta por la enfermería al pa-
trocinar este Premio y Juramento, a los presentes su asisten-
cia, y clausurando el Acto.■
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FÁTIMA MARÍA LABORDA, 
PREMIO DE INVESTIGACIÓN ENFERMERA
«DON ÁNGEL ANDÍA LEZA» 2013

El Jurado calificador del VI PREMIO DE INVESTIGACIÓN
ENFERMERA “DON ÁNGEL ANDÍA LEZA”, reunido en la
sede del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza,
tras la evaluación de los originales presentados, ha fallado
conceder el Primer Premio al trabajo:

«Programa de prevención y atención al anciano: 
papel de enfermería en la adhesión al tratamiento
farmacológico a propósito de la introducción 
de la receta electrónica» de la enfermera 
Fátima María Laborda Higes.

La enfermera premiada, Fátima María Laborda finalizó sus
estudios de Enfermería en la Escuela de Ciencias de la
Salud de la Universidad de Soria en el año 2006 y acabado
el Máster en Ciencias de la Enfermería en la Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza en
2010. Actualmente desarrolla su actividad profesional en el
Centro de Salud Calatayud Norte.

El objetivo del trabajo, realizado en la consulta de
enfermería con el programa de prevención del anciano, es
favorecer tanto la rápida y correcta implantación de la receta
electrónica, como la detección de posibles necesidades y
cambios en las redes de apoyo del anciano y en su estado
físico y psicológico, que puedan afectar al seguimiento
correcto del tratamiento.

La autora establece en sus conclusiones que, aprovechando
la necesidad de revisar el tratamiento farmacológico para
ajustar la medicación y facilitar al paciente la recogida de
recetas, se ha trabajado en equipo para valorar globalmente
a los pacientes y detectar necesidades de carácter bio-
psico-social que puedan influir en el seguimiento del plan
terapéutico y poder así intervenir para solventarlas.■

Izda.: Marta Espartosa Larrayad, tras recoger su accésit.

Dcha. Fátima con Esperanza Navarro. 
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Bodas de Oro 
Promoción 
1962-1963

La satisfacción del grupo de asistentes a la celebración de las
Bodas de Oro, de la Promoción que finalizó sus estudios de en-
fermería en el año 1963 es indescriptible. En una breve alocu-
ción en el acto desarrollado el pasado mes de septiembre en
la Sede Colegial, que ha sido presidido por Vicente Luis Mo-
reno, vicepresidente de la Junta de Gobierno, Pilar Ruiz Mar-
cellán agradece, en nombre de todos los compañeros y com-
pañeras de la Promoción, el apoyo del Colegio de Enfermería
y toda la ayuda que les ha prestado para la realización de los
actos programados. Asimismo agradece especialmente la pre-
sencia del vicepresidente, que representa al presidente Porcar,
ausente por razones de agenda.

Pilar, tras manifestar el deseo de los presentes de repetir la
experiencia en fechas no muy lejanas, destaca la plenitud de
la vida profesional de los presentes, clave para experimentar
la sensación, el total convencimiento de que «en nuestro tra-
bajo, hemos recibido casi siempre más de lo que hemos da-
do… siempre unidos en el objetivo común de ayudar al paciente
con toda nuestra intensidad, alegría y vida».

Haciéndose eco de la opinión generalizada de los presentes,
Ruiz Marcellán ha manifestado la satisfacción de encontrarse
«arropados» por el Colegio y su personal durante toda la orga-
nización y puesta en práctica de la celebración que las ha reunido.
Mª Pilar Rius, presente en el acto, expresa sus sensaciones «Ce-
lebré con alegría mis cincuenta años como DUE. Ahora, sigue
la marcha…» Purificación Vidal, coorganizadora de la celebración
enuncia emocionada, sus mejores sentimientos con esta frase
«Con este encuentro, el pasado se convirtió en presente».

Desde Noticias de Enfermería expresamos nuestra cordial
enhorabuena y deseamos que vuestros deseos de un próximo
encuentro se haga realidad en breve plazo. Desde el Colegio
seguiremos apoyando este tipo de iniciativas.■

Redacción
Reportaje gráfico Vanesa Gabarre
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Quince enfermeras y dos enfermeros asisten a la celebración:
María Adiego Adiego, Mª Luisa Aranda Ibarra, Ana Mª Charro Martínez,
Mª Gloria Comet Cortés, Mª Jesús Félez Guallar, 
Concepción García Arteaga, Sara González Allepuz, 
Teresa de Jesús Huete Gómez, Mª Mercedes Moreno Lavena, 
Félix Rey Madrid, Mª Pilar Ríus Guíu, Mª Teresa Rodrigo Trallero, 
Mª Pilar Ruiz Marcellán, Mª Purificación Vidal Fanlo, 
Felisa Villacampa Esteruelas, Adolfo Ibáñez Susán 
y Jesús Vicente Hernández»«Con este encuentro, 

el pasado se convirtió 
en presente

Purificación Vidal



La actualidad trae consigo una serie
de cambios socio-demográficos como
el alto índice de envejecimiento, y cam-
bios socio-culturales de la vejez, de pro-
gresos tecnológicos y de consumo de
recursos, que han producido un cambio
espectacular con respecto a épocas an-
teriores en las que la perspectiva de vida
era bastante limitada. Estas circunstan-
cias dan lugar a que se generen proble-
mas de bioética en relación con el an-
ciano, pero las consideraciones gene-
rales no tienen por qué ser diferentes a
las planteadas por individuos de otras
edades.

En la teoría la aplicación de los princi-
pios éticos resultan evidentes e indis-
cutibles, pero no siempre resultan fá-
ciles trasportarlos a la práctica geriátrica
diaria, sobre todo en las importantísi-
mas decisiones de tratar o no tratar.

Efectos potenciales

Todos los medicamentos llevan asocia-
dos una serie de efectos secundarios,
contraindicaciones, e interacciones que
pueden repercutir negativamente en la
salud del paciente, a veces incluso po-
niendo en peligro su vida. Esto es es-
pecialmente cierto en el caso de pacien-
tes de edad avanzada en los que la
resistencia a los fármacos se halla dis-
minuida, debida a su debilidad gene-
ralizada. A ello se añade que los trata-
mientos agresivos conllevan siempre un
riesgo de morbilidad y mortalidad aso-
ciado. Por tanto, el principio bioético
de «buscar el mayor beneficio del en-
fermo sin ocasionarle perjuicio alguno»
se convierta en el de «buscar el mayor

beneficio con el menor riesgo de per-
juicio», estudiando cuidadosamente el
riesgo del tratamiento a aplicar, con las
posibilidades de éxito del mismo.

Recursos

Pese a estar en el siglo XXI, los recursos
sanitaros son limitados, pero los avances
en este campo aumentan de forma per-
manente. Junto a su efecto positivo,
prolongar la vida y mejorar su calidad,
presentan unas limitaciones de uso li-
gadas a sus costes. Para hacer rentable
al máximo los recursos terapéuticos es
imprescindible desarrollar criterios de
eficacia, con el único objetivo de apli-
carlos a enfermos que realmente se pue-
dan beneficiar de ellos, evitando la ma-
sividad de tratamientos que tienen poca
posibilidad de mejorar a determinados
pacientes. Sin embargo, toda selección
de pacientes ancianos potencialmente
beneficiarios de determinados trata-
mientos conlleva el riesgo de crear una
discriminación no deseada por el per-
sonal sanitario.

Connotaciones especiales

Las personas mayores tienen connota-
ciones especiales. El aumento de la edad
supone una disminución de reservas
del organismo frente a situaciones ex-
tremas como pueden ser las interven-
ciones quirúrgicas y sus posteriores tra-
tamientos como la quimioterapia, etc.
Los ancianos suelen presentar una aso-
ciación pluripatológica-plurifarmaco-
lógica que aumenta el riesgo de mor-

bilidad terapéutica. Al llegar a la ancia-
nidad disminuyen las funciones tanto
físicas como psíquicas con importantes
alteraciones en distintos órganos y apa-
ratos que son la causa en ocasiones de
su aislamiento y tristeza. 

El nivel cultural del colectivo anciano,
sigue siendo por lo general bajo, pero
cada vez es mayor el número de dicho
colectivo que llega a la ancianidad con
algún tipo de estudios, incluyendo ca-
rreras superiores. Muchos de ellos viven
solos, aislados de todo cariño y con es-
casos recursos para enfrentar su difícil
situación.

El factor edad

Hay que tener seguridad plena si algu-
nas terapias determinadas reportarían
al anciano unos beneficios equivalentes
a los que producirían en pacientes de
menos edad y, si esos beneficios podría
lograrlos por otros medios en el caso
de prescindirse de ellas. 

Es decir, si el tratamiento a aplicar es
útil o no en el anciano y anteponer la
mejora de la calidad de vida al aumento
de la supervivencia. Por tanto habría
que evitar medidas terapéuticas que
ocasionaran sufrimientos al paciente
mayor cuando el beneficio previsible
sea mínimo. Pero nunca hay que poner
en práctica el anglicismo «ageism», que
a su vez ha sido traducido al español
por la Comisión Europea como «edaís -
mo» y por Leopoldo Salvarezza como
«viejismo», es la estereotipificación y
discriminación contra personas o co-
lectivos por motivo de edad.

Bioética y ancianidad: 
tratar o no tratar
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Comité de Ética y Deontología.



La promoción de la salud

Hoy día se incide especialmente en el
estímulo de los buenos hábitos higié-
nico-dietéticos tanto en la infancia, la
juventud y la edad adulta, que condu-
cirán a un nivel óptimo de salud al al-
canzar la edad avanzada; es decir, la
promoción de la salud desempeña un
papel crucial para determinar en qué
condiciones de salud llegan las perso-
nas a la ancianidad. 

Hasta hace algunos años se consideraba
que las medidas preventivas tenían me-
nor relevancia y aplicación en el ancia-
no que en los grupos de menor edad.
Pero en los últimos años se ha recono-
cido plenamente que la salud de per-
sonas mayores puede ser mantenida y
fomentada mediante la promoción de
la salud, que debe tener objetivos es-
pecíficos como: prevenir enfermedades
por medio de vacunas, la detección
precoz de tumores, etc. y frenar lo an-
tes posible el deterioro físico y mental
para prolongar la etapa en que puedan
desenvolverse con total independencia
sin ser una carga potencial para la fa-
milia y la sociedad.

Resolución de las
indicaciones del tratamiento

Es necesario conocer con exactitud si
está indicada su aplicación o existen
otras alternativas con el mismo bene-
ficio. No hay que olvidar que incluso
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Conclusión
Limitar el acceso de determinados tratamientos 
a las personas mayores nunca se hará en función 
de la edad, sino conforme al propio pronóstico 
de la enfermedad de base y el riesgo-beneficio de la
supervivencia, pero fundamentalmente sobre 
la calidad de vida. No es ético limitar el acceso de cualquier 
tratamiento por motivos únicos de edad y en cualquier caso,
ES NECESARIO TENER SIEMPRE PRESENTE QUE «LA EDAD
DEBE SER CONSIDERADA COMO UN PARÁMETRO
CIENTÍFICO; NO COMO UN PREJUICIO».■

las personas de edad de alto riesgo pue-
den tener cifras aceptables de morbi-
mortalidad cuando se les practica un
adecuado seguimiento geriátrico (uni-
dades de ortogeriatría, unidades de in-
terconsulta geriátrica y las propias uni-

dades geriátricas de agudos). Pero en
contadas ocasiones sí que hay que des-
estimar determinados tratamientos co-
mo el periodo agónico en el que los re-
sultados no sólo son nulos sino
contraindicados.
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Enfermería en 
Instituciones Penitenciarias

Comité de Ética y Deontología.

La Enfermería
penitenciaria tiene

marcadas diferencias
laborales con el resto de
la Sanidad tanto pública

como privada. Las
condiciones en las que

se realiza la atención
sanitaria en las prisiones
son muy especiales. Los
reclusos tienen limitadas

algunas de sus
libertades por motivos

de su condena, viven en
un régimen cerrado,

permanentemente
vigilados, y en un

ambiente de escasas
ilusiones que les genera

ansiedad, depresión,
agresividad y conflictos

comunitarios. Todas
estas circunstancias

constituyen verdaderos
factores de riesgo para

su salud.



Los profesionales de la salud, se en-
cuentran ante una población muy afec-
tada por patologías directamente rela-
cionadas con la vida carcelaria. En estas
circunstancias, a veces sofocantes, es
donde tienen que desarrollar su trabajo
y salvaguardar los derechos de los re-
clusos en su condición de pacientes,
pues la persona sancionada no puede
ser disminuida en su dignidad. En este
punto es importante considerar que no
solo hay que respetarla, sino permitir
que crezca en un conocimiento de va-
lores que le permita reconsiderar su
conducta. Asimismo tendrán que im-
poner una disciplina en el reducto sa-
nitario de la institución, pero de un
modo que no sea considerada como
una represión por la fuerza y por el
miedo a los castigos, sino la corrección
de los defectos y la formación de la vo-
luntad.

La excelencia enfermera

Los recluso-pacientes no suelen ser
siempre un ejemplo de amabilidad y
buena disposición para los sanitarios
por lo cual en alguna ocasión esto ori-
gina situaciones difíciles de manejar
por ambas partes. A las dificultades in-
herentes a la atención sanitaria se deben
añadir las derivadas del ambiente de
prisiones, que pueden incrementar aún
más el riesgo de incurrir en actitudes
no deseadas.

Por más duras que sean las condicio-
nes en las que se desarrolle la relación
sanitaria, la única forma correcta de
actuar es el respeto, no siempre mere-
cido, al paciente. Los enfermeros tie-
nen que adoptar una posición activa
que contribuya a crear una verdadera
«confianza». En ese clima que se con-
sigue paulatinamente, resultará más
fácil comunicarse con el interno-pa-
ciente; conocer sus aspiraciones, preo -
cupaciones, afectos, etc. En definitiva
todos los aspectos de su vida que pue-
dan facilitar la atención sanitaria hacia
ellos.

En este tipo de relación es cuando el
paciente-recluso refiere al profesional
sanitario sus problemas con la convic-
ción de que éste actuará con lealtad,
integrando estos problemas en el con-
texto de la situación existencial de él
mismo y la de todos los del régimen
penitenciario. En el momento en el
que los profesionales los atienden sin
ejercer la más mínima discriminación,
y utilizando sus mejores conocimien-
tos científico-técnicos, y manifestando
un respeto constante hacia ellos, aun-
que en ocasiones ellos son los que
rompen esta cadena, la enfermería de
prisiones alcanza la excelencia ética
exigible a su profesión y además ejer-
cen un efecto pedagógico sobre los
mismos reclusos que en algunos casos
contribuye a su rehabilitación, pues
en la naturaleza del hombre está el
imitar lo que ve hacer, y los actos tie-
nen más fuerza para convencer y per-
suadir que las palabras e instruccio-
nes.

Para lograr los objetivos mencionados
hay que respetar lo que dice la Cons-
titución Española: Todos los privados de
libertad tienen derecho a la vida y a la
integridad física y moral sin que, en nin-
gún caso, puedan ser sometidos a torturas
ni a penas o tratos infrahumanos o de-
gradantes.

Como el resto de las personas los en-
carcelados también tienen sus obliga-
ciones. Estas se encuentran detalladas
en el artículo 5 del Reglamento Peni-
tenciario:

 Colaborar activamente en el cum-
plimiento de la condena en los térmi-
nos de la ejecución de la misma.

Colaborar activamente en la con-
secución de una convivencia ordenada
dentro de los centros y mantener una
actitud de respeto y consideración ha-
cia las autoridades, los funcionarios,
los equipos de salud, trabajadores, co-
laboradores de instituciones peniten-
ciarias, reclusos, y demás personas,
tanto dentro como fuera de los esta-
blecimientos.

 Acatar las órdenes y normas del ré-
gimen interior que reciba del personal
penitenciario en el ejercicio legítimo
de sus atribuciones.

 Permanecer en el establecimiento
designado hasta el momento de su li-
beración, a disposición de la autoridad
judicial o para cumplir las condenas de
privación que se le impongan.

 Utilizar adecuadamente los mate-
riales que se pongan a su disposición y
las instalaciones del establecimiento.

 Observar una adecuada higiene y aseo
personal, corrección en el vestir y acatar
las medidas higiénicas establecidas.

 Realizar las prestaciones obligatorias
impuestas por la Administración Peni-
tenciaria.

 Participar en las actividades forma-
tivas, educativas y laborales definidas
en función de sus carencias para la pre-
paración de la vida en libertad.

Para lograr todos los objetivos mencio-
nados es necesario que concurran varias
circunstancias; leyes que garanticen
efectivamente los derechos de los presos
en cuanto a pacientes, contar con los
recursos necesarios para proporcionar
a los reclusos la misma atención sani-
taria que al resto de los ciudadanos; y
por último que exista una capacidad
personal por parte de los internos que
los ilusione con una actividad o trabajo
para que les sea más llevadera su caren-
cia de libertad.

Conclusiones

El estatus ético de un país se podría me-
dir por el trato humano que procura a
sus reclusos y, concretamente, por la
preo cupación de su estado de salud en
un sentido integral y por su atención sa-
nitaria. Los profesionales de la salud de-
dicados a esta labor tienen la doble res-
ponsabilidad de exigir el cumplimiento
de estos derechos y afanarse en ellos para
lograr la excelencia ética en prisiones.■
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ANEXO

BILATERAL DE COOPERACIÓN
ARAGÓN-ESTADO EN RELACIÓN
CON EL REAL DECRETO-LEY
16/2012, DE 20 DE ABRIL, DE ME-
DIDAS URGENTES PARA GARAN-
TIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD
Y MEJORAR LA CALIDAD Y SEGU-
RIDAD DE SUS PRESTACIONES

La Comisión Bilateral de Cooperación
Aragón-Estado, en su reunión celebrada
el día 2 de octubre de 2013, ha adoptado
el siguiente Acuerdo:

De conformidad con las negociaciones
previas celebradas por el Grupo de Tra-
bajo constituido por Acuerdo de la Co-
misión Bilateral de Cooperación Aragón-
Estado, de fecha 18 de julio de 2012,
para el estudio y propuesta de solución de
discrepancias competenciales manifestadas
en relación con el artículo 10.4 del Real
Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de
Medidas urgentes para garantizar la sos-

tenibilidad del Sistema Nacional de Sa-
lud y mejorar la calidad y seguridad de
sus prestaciones, ambas partes consideran
solventadas las mismas en razón de los si-
guientes compromisos adoptados:

1º.- El Artículo 10.4 añade una nueva
disposición adicional decimosexta a la
Ley 55/2003 del Estatuto marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud,
sobre Integración del personal funcionario
(de carácter sanitario) al servicio de las
instituciones sanitarias públicas.

Este artículo debe entenderse en el sentido
de que el plazo que fija el 31 de diciem-
bre de 2013, es para que los funcionarios
afectados opten voluntariamente, o bien
por integrarse como personal estatutario
en las Instituciones sanitarias de titula-
ridad pública adscritas o dependientes de
cada uno de los servicios de salud, –y efec-
tivamente se integren–, o bien para que
ostenten la condición de funcionarios.

En este último caso, la Comunidad Au-
tónoma adscribirá a este personal a ór-

ganos administrativos que no pertenezcan
a las instituciones sanitarias públicas,
conforme a las bases de los procesos de mo-
vilidad que, a tal fin, ésta articule, pu-
diendo establecer en estas bases que la ads-
cripción se realizará cuando existan
plazas vacantes para ello.

2º.- En razón al acuerdo alcanzado, am-
bas partes coinciden en considerar resuel-
tas las discrepancias manifestadas en re-
lación a las disposiciones contempladas
en éste Acuerdo y concluida la controversia
planteada.

El contenido del Acuerdo 
plantea dos supuestos.

                                                      
Que los funcionarios afectados opten
voluntariamente, dentro del plazo que
fija el 31 de diciembre de 2013, a in-
tegrarse como personal estatutario en
las Instituciones sanitarias de titularidad
pública adscritas o dependientes de ca-
da uno de los servicios de salud.

1
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¿Estatutario o funcionario? 
Resueltas las discrepancias 
sobre la decisión
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El Boletín Oficial de Aragón, publica el 8 de
noviembre pasado, una  Resolución de la
Secretaría General de Coordinación Autonómica y
Local, de 21 de octubre de 2013, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de la Comisión
Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en
relación con el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de
abril, de Medidas urgentes para garantizar la
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y
mejorar la calidad y seguridad de sus
prestaciones. Esta Resolución ha venido a resolver
las discrepancias manifestadas en relación a las

disposiciones contempladas en este Acuerdo y
concluida la controversia planteada, en el que se
contemplaba la incorporación de los funcionarios
de carácter sanitario de los servicios  de salud de
las diferentes CC.AA.  –que fija la fecha 31 de
diciembre de 2013–, a integrarse como personal
estatutario en las Instituciones sanitarias de
titularidad pública adscritas o dependientes de
cada uno de los servicios de salud. 

La referida Resolución ha quedado redactada del
modo siguiente:



                                                                                                                                                                                          
Que no se integren voluntariamente, y sigan osten-
tando la condición de funcionario. Si se diera este
supuesto, la Comunidad Autónoma adscri-
birá a este personal a órganos administra-
tivos que no pertenezcan a las institu-
ciones sanitarias públicas, conforme
a las bases de los procesos de movi-
lidad que, a tal fin, ésta articule, pu-
diendo establecer en estas bases que
la adscripción se realizará cuando existan
plazas vacantes para ello.

De la dicción literal de este segundo supuesto, para el personal sanitario funcionario que no se integrase voluntariamente
como personal estatutario, puede crear cierta inquietud teórica, si nos atenemos al tenor literal del mismo, no solucionando
la controversia; pero sin embargo, en términos prácticos sí que la soluciona y se van a poder mantener en su
puesto como funcionarios sanitarios al servicio del SALUD,
dado que la solución de adscribir por parte de la Comunidad
Autónoma a otros órganos administrativos por los procesos
de movilidad, es improbable, por la simple y sencilla razón
de que no existen en la Relación de Puestos de Trabajo
(RPTs) plazas vacantes de sanitarios en otras Adminis-
traciones al margen de las ya creadas y ocupadas que
tienen una incidencia cuantitativa mínima en relación
a las plazas a adscribir, y por una segunda cuestión,
la Comunidad Autónoma en ningún caso tiene nin-
guna necesidad ni motivación, y por ende, no va a
crear dichas plazas.

Como consecuencia de la interpretación práctica de
este segundo supuesto, el funcionario que decida no
adscribirse voluntariamente como personal estatu-
tario podrá permanecer en su plaza como titular sa-
nitario perteneciente a las instituciones sanitarias
públicas (SALUD), manteniendo el estatus funcio-
narial reconocido y en igualdad de condiciones a
las mantenidas hasta dicha fecha de 31 de diciembre
de 2013; y a su vez, por ello se dice que con dicha
disposición coinciden en considerar resueltas las
discrepancias manifestadas en relación a las dispo-
siciones contempladas en este Acuerdo y concluida
la controversia planteada.■
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En esta Sección de la revista, se van tratando las cuestiones 

sobre las que más consultas se han realizado en la Asesoría Jurídica.

Los profesionales de enfermería colegiados pueden dirigirse directamente 

a la Asesoría Jurídica del Colegio, en horario de lunes y jueves 

de 17:30 a 19:00 horas o martes y miércoles de 12:00 a 13:30 horas, 

previa cita, para el estudio de su caso concreto en relación a 

su prestación de servicios como personal de enfermería.

Juan Carlos Campo Hernando
Abogado. Asesoría Jurídica del Colegio de Enfermería de Zaragoza.

asesoría jurídica 27



zaragoza, septiembre-diciembre 2013

Aunque la novela negra es uno de los géneros más deman-
dados y leídos en todo el mundo, no soy muy aficionada a
ella, me gustan más otros géneros y por eso me ha sorprendido
disfrutar tanto con este libro. 

¿Las claves? Una historia que nos atrapa desde la primera pá-
gina y un argumento emocionante. Posiblemente también
haya tenido que ver, el que la novela se desarrolla en escenarios
y con personajes que me resultan muy familiares. 

Aparecen la ciudad de Zaragoza y un pequeño pueblo arago-
nés, El Frasno, como protagonistas. Parte de la trama de esta
novela transcurre en la capital maña y en este pequeño pueblo
de su provincia, con el placer que supone reconocer en sus
páginas lugares queridos y entrañables.

Todo comienza con un concurso de juegos de rol y a partir
de aquí empiezan a sucederse una serie de complejos asesi-
natos. 

Los crímenes se sitúan en diferentes partes de España, y siguen
unos complejos rituales que se desarrollan a partir de una an-
tigua filosofía platónica y con las normas de un juego de rol.

Los investigadores son un grupo poco convencional en el que
colaboran con la policía, un locutor radiofónico experto en
temas esotéricos, una periodista, un inspector de policía y un
erudito en libros antiguos. La investigación cuenta también con
la aportación de dos personajes que colaboran desde un pequeño
pueblo aragonés, centro de operaciones de los asesinos.

Los criminales en este caso son dos personajes con traumas
psicológicos y contradicciones sexuales e intelectuales que
perpetran los sádicos asesinatos que se desarrollan a partir
del macabro juego de rol.

El entorno es bien conocido por el autor, que nos introduce
en la cultura, la historia y las leyendas de un pequeño pueblo
aragonés, El Frasno, donde el lector acaba comprendiendo
lo que mueve a cada persona y su forma de actuar. 

La novela se acerca también a la situación económica y social
que se vive en el país con humor e ironía.

El libro está escrito de forma conjunta por Francisco Elipe
y Ferrán Cubells, una forma de trabajo a dúo que no les ha
ido nada mal, en el que uno de ellos es el creador de la his-
toria y el otro el que ha marcado los parámetros de tono y
estilo.

En resumen, es un libro que entretiene, que apetece leer de
un tirón, y que nos deja ese estado que le pedimos a los bue-
nos libros para que no se termine la magia. Cuando te metes
en la historia, ya no puedes parar de leer para saber qué ocurre
a continuación, y más cuando la trama se va volviendo cada
vez más sórdida y desasosegante.

Tiene además un final explosivo e inesperado con lo que
cualquiera que ame la literatura y las buenas historias quedará
satisfecho de su lectura.■
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Introducción:
Conocedores de la gran afición y alto nivel literario de los
profesionales de enfermería, de los buenos lectores que
son, os emplazamos a que en Noticias de Enfermería,
plasméis vuestra opinión sobre aquello que habéis leído,
recientemente, o en cualquier etapa de vuestra vida.
Ofrecemos la posibilidad de compartir con los
compañeros de profesión aquella obra literaria que os ha
impactado o hecho reflexionar, para bien o para mal, o
aquel autor que ha supuesto un punto de inflexión en
vuestra experiencia como lectores. 

DEMIURGO. 
EL DESPERTAR DE LOS NECIOS
Autores: Francisco Elipe y Ferrán Cubells (Ed. Nowtilus)

Blanca Giménez Alcántara. Zaragoza.
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Manual de 
Enfermería Geriátrica

Coordinadora: Mayte Valle Vicente

Edita: CTO Editorial, S.L.

La Formación
Enfermera

de la Orden Hospitalaria
de San Juan de Dios 

en los siglos XVI y XVII

Autora: 
Rosa María Rodríguez

Perales.

Edita: 
Universidad Pontificia

Comillas.

Manual práctico 
de instrumentación
quirúrgica en
enfermería
Autores: 
Antonio José Gómez Brau, 
Isabel Serra Guillén

Edita: 
Elsevier España, S.L.

En la biblioteca del Colegio
dispones de diversas
Revistas Científicas y de
otros Colegios Oficiales.
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Obstetricia 
para Matronas
Guía práctica

Coordinadoras: 
Sofía Gotor Colás, 
M.ª Luz Gotor Colás.

Edita: 
Editorial Médica Panamericana, S.A.

Manual de Lactancia Materna
De la teoría a 

Comité editorial: Josefa Aguayo, Adolfo Gómez, Teresa
Hernández, José Lasarte, Mª José Lozano, Rosa Pallás.

Edita: Editorial Médica Panamericana, S.A.



Convenio de Colaboración entre las Residencias
Las Buganvillas y Soto del Canal con el 

Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza

En las Residencias Las Buganvillas y Soto
del Canal creemos que el colectivo de
Enfermería se merece el reconocimiento
por el buen hacer profesional. Por eso 
hemos firmado un Convenio de
Colaboración, con el que los colegiados
de Zaragoza y provincia van a disfrutar 
de unos exclusivos descuentos
extensibles a familiares directos.

En Las Buganvillas y Soto del Canal 
tenemos en cuenta tanto las necesidades
del mayor como las de su familia y 
sabemos lo importante que es darle una
atención sociosanitaria de calidad. Para
ello contamos con un equipo de 
profesionales cualificado que les trata 
con el mayor respeto y delicadeza.













Un niño de once años pesa, en Eu-
ropa, 35 kilos. En Guatemala, 20. En
este país, el de más mortalidad infantil
de Latinoamérica, la desnutrición de
los más indefensos golpea con fuerza.

Este año hemos vuelto para seguir apo-
yando e impulsar el cambio que inicia-
mos hace ya dos años, allá por septiem-
bre del 2011.

Las estadísticas a nivel global siguen
siendo escalofriantes, pero algo se ha
movido cuando a la sección solidaria
de la Asociación de Enfermería de Ur-

gencias de Aragón –ASEUA–, a través
de la ONG ADUYA, se le demandó
trabajar este año en la formación de vo-
luntariado dentro de la Universidad Es-
tatal San Carlos de Guatemala. Tras dos
años de contactos con varios profesores
interesados en transmitir, trabajar y
cambiar la realidad de un país absolu-
tamente polarizado entre los que tienen
y los que no, la propia universidad ha
dado el paso para iniciar un cambio
desde dentro. 

La motivación de esta parte del proyec-
to es la mejor que se podía esperar: Que

ellos mismos, los guatemaltecos y en
este caso, los mejor preparados, sean
los impulsores de su propio cambio.

Algo se ha movido, ha cambiado,
cuando los promotores de salud a los
que llevamos impartiendo formación
desde el principio (casi un centenar
entre todos los departamentos que in-
tegran el «Corredor Seco») nos deman-
dan en esta ocasión que les instruya-
mos en primeros auxilios en lugar de
en temas de nutrición e higiene y de
controles de peso y talla, como hasta
ahora.

El convenio 
de la Asociación 
de Enfermería de 
Urgencias de Aragón 
y la ONG ADUYA da 
sus primeros frutos
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José Enrique Crespo Avellana, Manuel Marín Risco
y Maite Monasterio Bazán.
Enfermeros y enfermera. Voluntarios de ASEUA y ADUYA



las chabolas de Santa Gertrudis, limí-
trofes con ellas y que quiere contar con
nosotros para formarse y mejorar.

Algo se mueve. Algo hemos
conseguido remover, cambiar.

El trabajo ha sido duro, por supuesto:
La zona objetivo de actuación seguía
siendo la misma, «El corredor seco»,
ese territorio con forma de «L» inver-
tida, localizado en la zona oriental del
país, que comprende los departamentos
de Baja Verapaz, Chiquimula, Jutiapa,
Jalapa, Zacapa, Santa Rosa y El Progre-
so, y que a diferencia del resto del país,
sufre una sequía tremenda la mitad del
año privándole de la segunda cosecha
de maíz anual de la que disfrutan otras
zonas y que reduce el territorio a casi
un desierto restándole interés y poten-
cial turístico (2º pilar económico de
Guatemala) y, por tanto, inversión por
parte del propio estado. Esa falta de in-
versión y de interés ha dejado a casi un
cuarto de la población guatemalteca
prácticamente abandonados a su propia
suerte, con la única alternativa de emi-
grar ante la falta de puestos de salud y
escuelas, la falta de oportunidades y el
desmantelamiento de su propio estilo
de vida tras la guerra. 
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Síndrome de Kwashiorkor.
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Y qué decir del giro de 180 grados que
supone que el propio centro nutricional
de Teculután, en el departamento de Za-
capa, sea el que haya organizado a las
madres y cuidadoras de los niños que
allí tienen ingresados con el fin de recibir
la formación necesaria para poder man-
tener sanos a sus pequeños una vez que
vuelvan a casa y evitar los reingresos.

O de la iniciativa de la propia gente de
Las Champas, asentamiento próximo
a El Rancho, donde tenemos nuestro
«campamento base», de crear un come-
dor infantil para más de 30 niños de

Misma foto durante la estación seca 
y la estación de lluvias.

Y hay cifras que lo demuestran: Es la zo-
na con mayor mortalidad infantil por
desnutrición de Latinoamérica. Según
UNICEF en Guatemala cuatro de cada
diez niños menores de cinco años sufre
desnutrición crónica, la cifra se dispara
de manera escandalosa si hablamos de
niños indígenas y de poblaciones rurales,
donde ocho de cada diez la sufren. 

La frialdad de los números se torna en
tristeza e incomprensión cuando tienes
la oportunidad de palparlos en primera
persona. Durante una de las jornadas de
control de peso y talla que realizamos a

los niños de dos de las aldeas más azo -
tadas por la desnutrición en el depar -
tamento de El Progreso, Chanrrayo y 
Pacheco, llegamos a las mismas con -
clusiones que nombrábamos antes. De
los 147 niños, tallados y pesados según
los criterios oficiales establecidos por 
la OMS, 66 presentaban algún grado de
desnutrición, incluidos tres casos de des-
nutrición severa y dos casos «especiales»,
inclasificables, correspondientes a dos
hermanas que presentaban Síndrome de
Kwashiorkor. Todos tenemos en mente
las imágenes de las grandes hambrunas
Africanas y esos niños con abdomen
abombado, edema en extremidades y ca-
ra y despigmentación de la piel además
del consiguiente retraso físico y mental,
si es que el niño sobrevive. Pues bien, eso
nos encontramos en Guatemala, tercer
o cuarto país del mundo en desnutrición
crónica. Estos casos son los más llama-
tivos, pero lo que habitualmente se en-
cuentra en la población guatemalteca,
tanto en niños como en adultos es el Ma-
rasmo, caracterizado por una delgadez
extrema, y la ausencia casi total de grasa
y masa muscular. Cualquiera de las dos
enfermedades, o incluso la combinación
de ambas, son distintas caras de una mis-
ma moneda: la desnutrición crónica.



Nuestro objetivo era, y es, facilitar la
subsistencia de las comunidades en sus
propios territorios rescatando y apro-
vechando los conocimientos a nivel
nutricional que mantenían a los indí-
genas en esas zonas, conjugándolos
con las bases científicas que nuestra
profesión enfermera nos brinda para
evitar y paliar los problemas nutricio-
nales en la población, especialmente,
la infantil.

Por eso, el año pasado se siguió traba-
jando con CFCA (ONG local que tie-
ne apadrinados niños en situación de
riesgo) en la formación de sus promo-
tores de salud, en temas de Higiene y
nutrición básica, realización correcta
de peso y talla según criterios de la
OMS así como la elaboración de los
resultados y los manejo de las tablas
de desnutrición (a través de desviación
estándar o de percentiles), información
básica sobre enfermedades endémicas
como la malaria y el dengue y las me-
didas de protección, información bá-
sica sobre la construcción de letrinas
y sus ubicaciones correctas, así como
charlas de sensibilización y motivación
sobre la importancia del trabajo que
desempeñan. En esta ocasión las char-
las se realizaron durante menos días,
por temas logísticos propios y ajenos,
pero el número de promotores fue el
mismo o incluso superior. Hasta El
Rancho se desplazaron, para recibir la
formación, los promotores proceden-

tes de los subproyectos o delegaciones
orientales: Los de Tucurú (departa-
mento de Chiquimula) y los de El Es-
tor, Livingston y Puerto Barrios (de-
partamento de Izabal, perteneciente a
la región caribeña de Guatemala).

Nosotros nos desplazamos hasta el de-
partamento de Chimaltenango, en oc-
cidente, para las capacitaciones en esta
zona, en concreto a los subproyectos
de Comalapa, San Andrés, Itapá, San
Martín Jilotepeque y el mismo Chi-
maltenango así como la delegación de
Ciudad Vieja perteneciente al depar-
tamento fronterizo de Sacatepequez.
En total hablamos de la formación de
aproximadamente 90 promotores. Lo
más importante no son los promotores
en sí mismos, sino la población diana
a la que ellos se dirigen, ya que cada
uno puede llegar a trabajar con 300
niños y sus familias. 

Siguiendo la misma idea también se
mantuvo el contacto con uno de los
centros de recuperación nutricional de
la zona, localizado en Teculután y per-
teneciente al departamento de Zacapa
pero a escasos veinte minutos por ca-
rretera de El Rancho, donde ayudamos
a las monjas que lo dirigen realizando
revisiones a la veintena de pequeños
que tienen ingresados procedentes de
las aldeas más deprimidas de las zonas
limítrofes, solucionándoles las dudas
que les surgían y brindando nuestro
apoyo poniéndonos a su disposición,
lo cual este año se ha materializado en
la organización de unas jornadas con
las madres y cuidadoras que probable-
mente se impartan la primera semana
de septiembre.

También se trabajó en la formación del
personal del comedor escolar de Las
Champas (Iniciativa tomada por los pro-
pios habitantes de la zona con la colabo-
ración de una ONG italiana), ayudando
en la creación de la farmacia, clasificando
todos los medicamentos procedentes de
donaciones internas e italianas y forman-
do al personal en su mantenimiento y
gestión y en recursos informáticos. Otro
de los pilares de nuestra colaboración en
el comedor fue la realización de tareas
lúdicas, juegos y dinamización de los ni-
ños asistentes al comedor. Digno de ver
la ilusión de los niños por que llegara el
martes por la tarde, «el día del cine», don-
de todos los niños del comedor y sus
amigos y familiares eran invitados a me-
rendar y a ver una película infantil, con-
venientemente elegida por Giovanni, un
cooperante italiano, que se quedó con
nosotros. En cartelera, Pocahontas, El rey
león, Ice Age…, os podéis imaginar.

Algo como esto, tan simple a nuestros
ojos, es todo un acontecimiento para
los niños de las chabolas de Santa Ger-
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Jornada de peso y talla en Santa Gertrudis.

Milagros con 3 años. Teculután 2011.

Milagros con 4 años.Teculután 2012.
Tras adecuados cuidados nutricionales.

Capacitación con el subproyecto de CFCA
del lago Izabal.



nocer la realidad social de la gente a la
que pretendemos ayudar, y a fe que lo
conseguimos tras conocer Santa Ger-
trudis. Nuestras vivencias en las cha-
bolas mientras acompañábamos a
nuestro compañero italiano, a la vez
que le servíamos de intérprete, en la
realización de un estudio sociológico
para su ONG resultó una bofetada in-
cluso más fuerte de lo que podíamos
esperar y que sinceramente creo, no ol-
vidaremos. 

Por desgracia, esta es la realidad de la
Guatemala profunda, sucia y oscura, la
de «nuestro Corredor Seco», la que vive
completamente al margen del turismo
y del guatemalteco medio, como en un
mundo paralelo a la colorida Guate-
mala de los grandes volcanes, los gran-
des lagos, los grandes paisajes y los
grandes mercados.

En esto nos encontrábamos, cuando
tanto trabajo, llamó la atención de va-
rios profesores de la Universidad con
los que ya habíamos coincidido en
nuestro primer viaje en el año 2011,

en una de las jornadas de capacitación
impartidas en Ciudad Vieja. Al pregun-
tarnos cómo iba ese año el trabajo y
contarles todo lo que estábamos hacien-
do, se interesaron por la situación del
«Corredor» y nos plantearon colaborar
con la Universidad para formar volun-
tarios que luego pudiesen brindar su
apoyo a esas comunidades, lo cual agi-
lizaría el traspaso de las actividades que
hemos venido realizando a la propia
población, proporcionándole lo que
cualquier proyecto busca, sostenibilidad
en el tiempo.

Nuestra ilusión permanece intacta, las
perspectivas son buenas y nuestras vi-
vencias, aunque duras, son espectacu-
lares e imborrables, así que queremos
seguir impulsando ese pequeño cambio.
Intentaremos volver a tirar de nuestras
vacaciones, de nuestra «extra», ya que
este año sólo ha habido una, de nuestro
tiempo para la familia y amigos y de
nuestro convencimiento de que PO-
DEMOS Y DEBEMOS.

¿Alguien se anima? Merece la pena.■
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trudis y sus familias. No debemos ol-
vidar su procedencia, que viven en
condiciones de extrema pobreza, con
familias enteras subsistiendo en cons-
trucciones de tierra y madera con te-
jados de uralita, donde se concentra el
calor hasta límites insospechados, sin
agua corriente, sin sistemas de desagüe
y eliminación de residuos, con un ca-
mastro oxidado y un colchón viejo y
raído para tres o cuatro personas, ro-
deados de animales domésticos de
cualquier índole acompañados por sus
legiones de moscas y mosquitos y con
una bombilla como única iluminación
para la noche, si tienen suerte. En ese
mundo todo se relativiza, allí una fa-
milia se mantiene con menos de 1.500
quetzales al mes (150 euros aproxima-
damente) y eso si tienen la fortuna de
que el marido trabaje de forma estable,
casi siempre en los aserraderos próxi-
mos y la madre tenga con quien dejar
a los hijos para poder dedicarse a la
venta ambulante de frutos secos o que-
sadillas en los cruces de carretera cer-
canos por donde pasan las hileras de
transportistas procedentes de la capital
o con destino a ella. La educación es
casi inexistente y uno de los grandes
esfuerzos es conseguir la escolarización
de los niños, sobre todo a partir de la
adolescencia donde muchos de ellos ya
pueden trabajar y abandonan su for-
mación para colaborar en la economía
familiar. Resulta curioso que todos los
padres a los que conocíamos nos prio-
rizaban la educación y su deseo real de
que sus hijos estudien para poder aban-
donar ese mundo, pero casi siempre
era con la boca pequeña, como si ellos
fueran los primeros en saber que las
circunstancias económicas y sociales
van a convertir ese deseo en una qui-
mera. Para hacernos una idea, tan solo
una de las hijas de las 30 familias que
conocimos había llegado a la universi-
dad, apenas un par de padres contaban
con estudios secundarios y más del
50% de las madres no sabían leer ni
escribir. A pesar de ello, tras un primer
momento de duda y recelo, normal
por otra parte, te acogen en su casa y
responden a tus preguntas. Uno de
nuestros objetivos en este viaje era co-
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El rosa, color de una lucha

de mama que se detectan en su etapa inicial (in situ) son
prácticamente del 100%. Es decir debemos hacer hincapié
en que todas las mujeres, no la mayoría, con rango de edad
marcado en el screeming de mama acudan a estas revisiones.
Fundamental también es acudir al médico ante cualquier
sospecha en el pecho de la mujer: bultos, deformaciones,
irregularidades, etc. No nos cuesta nada acudir a nuestro mé-
dico de familia y que diagnostique ese pequeño detalle, estos
profesionales son los adecuados para filtrar y sacarnos de du-
das inicialmente.

No obstante tras la detección del cáncer y su tratamiento
médico, la aecc tiene unos programas tanto generales como
específicos para ayudar al paciente en cualquier de sus fases
(recién diagnosticado, en tratamiento y posterior) así como
a sus familiares.

El programa «Primer Impacto» desarrollado en los propios
centros hospitalarios, quiere conseguir que el paciente recién
diagnosticado acuda al despacho donde un trabajador for-
mado realiza un triaje y recomienda derivaciones y orienta-
ciones en este primer momento tan duro para la persona.

El programa «Mucho x Vivir» aborda las actividades de aten-
ción psicológica y social habituales de la aecc pero con pa-

El simbolismo de un lazo rosa es claro para la sociedad, la
lucha contra el cáncer de mama. Un movimiento social, na-
cido de la nada, ha logrado este simbolismo que todo el mun-
do conoce y relaciona, se ha conseguido la identificación so-
cial y por lo tanto una buena parte de la lucha de
concienciación está ganada.

Pero aún queda mucho camino por recorrer. Actualmente
las estadísticas nos indican que 22.000 nuevos casos de cáncer
de mama se detectan cada año (IARC 2008), lo que supone
un 28,5 % de todos los tumores femeninos.

Es cierto que en España, una cantidad importante de las mu-
jeres entre 50 y 69 años participan en los programas de
screen ing de cáncer de mama que cada autonomía tiene en
su cartera básica de servicios.

También es cierto que el impacto de la enfermedad en la
mujer es socialmente mucho más admitido tanto en el círculo
más cercano como en su entorno y más lejano no existiendo
rechazo, más bien al contrario, la aceptación y la comprensión
se convierten en habituales.

Pero no por ello debemos bajar la guardia, las estadísticas
nos hablan que las posibilidades de curación de los cánceres

Juan Antonio Pérez Vela
Comunicación aecc Zaragoza

Fotos del autor



rámetros y herramientas más específicas para las pacientes
de cáncer de mama y sus familiares. Talleres, terapias grupales,
terapias individuales específicas son algunas de estas herra-
mientas. Todos estos servicios están apoyados por el depar-
tamento de trabajo social, donde reciben asesoramiento y
derivan a estamentos públicos y privados que puedan cubrir
las necesidades de pacientes y familiares.

Por último la Asociación Española Contra el Cáncer a través
de su Fundación Científica destina una cantidad importante
de sus fondos a la investigación contra el cáncer de mama.
En concreto un 13,4 % se destina a proyectos relacionados
con este cáncer, lo que supone 1.850.000 Euros y es el se-
gundo tipo de cáncer que más fondos recibe, detrás del cáncer
hematológico.

Este año la aecc en la provincia de Zaragoza y queriendo
impulsar el rosa como símbolo de esta lucha, ha potenciado
los actos sociales para llegar a toda la población y conseguir
que el mensaje esté presente en toda persona. 

Charlas de prevención en Ateca y Calatayud, la Carrera de
la Mujer, Camina contra el Cáncer en Calatayud y la ilumi-
nación de diversos edificios en rosa, son una gran parte de
estos eventos, donde la venta de gafas rosas con la idea de
inundar las redes sociales de personas comprometidas foto-
grafiadas con estas gafas culmina esta campaña donde el lema
debe permanecer todo el año, no solo en un día señalado de
octubre.

SÚMATE AL ROSA, SÚMATE A LA aecc.
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Coordinación matrona-psiquiatra 
en detección y derivación precoz 
de madres en riesgo 
de depresión postparto

Ana Belén Laviña Castán*, Javier Hernández Pérez*, 
Miguel Ángel García Martínez*, Rebeca Amayas Lorao*, 
María Luz Gotor Colás*, Sofía Gotor Colás**.
* DUE y Enferm. especialista en Obstetricia y Ginecología (Matrona).
Hospital Materno-Infantil Miguel Servet de Zaragoza. 

** DUE y Supervisora de Matronas del Hospital Materno-Infantil Miguel Servet de Zaragoza.
Unidad de paritorios-obstetricia.

RESUMEN
Introducción: La depresión postparto (DPP) afecta entre el 10-20% de las madres ocasionando repercusiones negativas, además
existe el problema de su baja tasa de detección y tratamiento.

Es imprescindible su detección y tratamiento precoz. Para la detección se considera un buen método de pesquisa la Escala de
Depresión de Edimburgo (EPDS).

Objetivos: el objetivo principal es estimar precozmente el riesgo de depresión postparto mediante la escala EPDS de las madres
atendidas en el Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Entre los objetivos específicos, conocer la confirmación del diagnóstico clínico de DPP en las madres derivadas a consulta de
psicosomática tras ser detectadas en riesgo por la escala EPDS, estudiar la aceptación, utilidad y facilidad de uso de la Escala
EPDS, valorar su aplicación rutinaria a todas las puérperas como tamizaje para derivación a salud mental e identificar los recursos
necesarios para identificación y tratamiento precoz de DPP.

Metodología: Estudio descriptivo, prospectivo. Tras recoger consentimiento y datos de las puérperas atendidas en el Hospital
Miguel Servet de Zaragoza en octubre-noviembre 2011, se realiza, entre las 6-8 semanas del postparto la escala EPDS
telefónicamente.

Resultados: 10,35% de las madres obtienen una puntuación considerada de riesgo de DPP (igual o superior a 10), derivándolas a
consulta de psicosomática para confirmación diagnóstica, detectando en dicha consulta 7 candidatas a sufrir DPP.

La escala EPDS fue muy bien aceptada por las madres y las matronas que la aplicaron.

Conclusiones: Necesidad de elaborar un protocolo para detectar precozmente DPP y garantizar un tratamiento seguro y eficaz.

Palabras clave

Depresión postparto (DPP), periodo de postparto, atención postnatal, psiquiatría, psiquiatría infantil.
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Coordination midwife-psychiatrist in detection and early referal of women 
at risk of postpartum depression.

ABSTRACT
Introduction: Postpartum depression (PPD) affects between 10-20% of puerperal women causing negative consequences.
Moreover, its low tax detection and treatment is a real problem.

Therefore, its detection and early treatment is essential. To do so, the Edinburgh Depression Scale Test (EPDS) is considered as a
very good investigation method.

Objectives: The main objective is to prematurely estimate the risk of PPD using the EPDS in mothers who have been attended at
Miguel Servet Hospital in Zaragoza. The specific objectives are to know the confirmation of the clinic diagnostic of PPD in mothers
referred to psychosomatic consultation after being detected in risk of PPD by the EPDS, to study the acceptance, usefulness and
simplicity of the usage of the EPDS, valuing its routine application to all puerperal women as a sifting process to derive them to
mental health treatments and to identify the resources needed for the identification and early treatment of PPD.

Methodology: Prospective and descriptive study. After collecting the consent and the data of puerperal women attended at Hospital Miguel
Servet in Zaragoza between October and November 2011, an EPDS by phone was carried out during weeks 6 to 8 after the postpartum.

Results: 10,35% of mothers got an score considered as risk of PPD (equal or greater to 10), diverting them to a psychosomatic
consultation for diagnostic confirmation, detecting 7 candidates to suffer from PPD.

The EPDS was very well accepted by mothers and midwives who applied it.

Conclusions: it is needed to work out a protocol to early detect PPD and to guarantee a safe and effective treatment.

Keywords

Postpartum depression, postpartum period, postnatal care, psychiatry, child psychiatry.



Introducción

La depresión postparto (DPP) se diagnostica como parte de
los trastornos afectivos o del estado de ánimo, tanto en el
DSM-IV 1 como en la Clasificación Internacional de Enfer-
medades de la Organización Mundial de la Salud (CIE-10) 2.

Según el DSM-IV, la depresión postparto es un trastorno de-
presivo que se inicia en las 4 primeras semanas después del
parto 1. La prevalencia de DPP es 10-20% durante las 4-6 se-
manas posteriores al nacimiento 3.

Es importante diferenciar la DPP de la melancolía puerperal
que es el trastorno anímico puerperal observado con mayor pre-
valencia que, afecta del 30% al 75% de las madres 4, presentando
labilidad emocional que remite a los pocos días, es un proceso
leve y limitado en el tiempo y no requiere tratamiento específico,
más allá de la educación y de apoyo familiar 5.

En 1 de cada 1.000 partos se presenta un episodio de depre-
sión muy grave: la psicosis postparto 6.

Los predictores más fuertes de depresión posparto son: la de-
presión y ansiedad prenatal, la historia personal y antecedentes
familiares de depresión, estrés 7, la falta de apoyo social 8, también
se ha encontrado más riesgo de depresión postparto entre mujeres
socialmente desfavorecidas 8 y en mujeres inmigrantes 9.

Es importante el tratamiento de las madres ya que si no son
tratadas, un 25% puede persistir con síntomas al año de evo-
lución 10. La DPP no diagnosticada ni tratada no sólo influye
en la relación de pareja y en la salud mental de la mujer, tam-
bién se ha demostrado que repercute negativamente en el de -
sarrollo emocional de los hijos 11.

A pesar de sus consecuencias negativas, de la importancia del
tratamiento precoz y de que su prevalencia supera a otras pa-
tologías obstétricas 12, se ha detectado en diversos estudios
una escasa detección, tratamiento y derivación de madres con
DPP 13. La mayoría de las madres con depresión no solicitan
ayuda y solo una cuarta parte de ellas consultan a un profe-
sional de la salud 14.

Para solucionar este problema detectado se debe realizar una
detección precoz de DPP. Para ello, se debe seguir la reco-
mendación de no restringir el despistaje de DPP a poblaciones
de «supuesto» mayor riesgo, debido a que estudios como el
de Pérez Villegas 15 y Urdaneta 16 entre otros, encuentran que
factores incluidos como de riesgo para DPP no resultan es-
tadísticamente significativos.

Esa recomendación supondría realizar una entrevista clínica
de 45 a 60 minutos a todas las puérperas 17, práctica imposible
de realizar en hospitales como el nuestro, que cuentan con
un elevado número de partos, 4.521 en 2011. Por tanto es
imprescindible realizar a todas las madres una prueba de des-

pistaje que permita seleccionar a las madres que precisan eva-
luación diagnóstica. En diversos estudios 16, 18 se ha demos-
trado que la escala de depresión postnatal de Edimburgo
(Edinburgh Postnatal Depression Scale EPDS por sus siglas
en inglés) es un buen método de pesquisa precoz de DPP
puesto que la mayoría de las madres con test positivo al apli-
cárseles la encuesta diagnóstica para depresión según DSM-
IV se les ha confirmado el diagnóstico de depresión. En otros
estudios como el de Pérez Villegas 15 tras realizar la escala
EPDS también se confirmó el cuadro, pero en este caso apli-
cándoles la encuesta diagnóstica para depresión CIE-10.

Pero, destacar que todos los estudios aconsejan que la pun-
tuación de EPDS debe interpretarse en combinación con el
juicio clínico, no reemplazándolo 19, teniendo éste prioridad
sobre las puntuaciones obtenidas en la escala. Por tanto se
destaca la importancia de una evaluación psiquiátrica 20.

El adecuado y completo abordaje de los problemas psiquiátricos
durante el embarazo y el puerperio, debe ser mediante progra-
mas de interconsulta y enlace especializados entre los servicios
de salud mental y los servicios de obstetricia, tal y como indica
la revisión bibliográfica llevada a cabo por Simón Lorda 21.

En el Hospital Miguel Servet de Zaragoza, la unidad de Psi-
cosomática y Psiquiatría de enlace está presente desde el año
1990. En un gran hospital como el nuestro este tipo de Uni-
dades son necesarias y habituales por la gran demanda de in-
terconsultas que se producen. Las pacientes, si lo necesitan,
son derivadas para su seguimiento a las Unidades de Salud
Mental de área.

Objetivo general

Estimar precozmente el riesgo de depresión postparto me-
diante la escala EPDS en las madres atendidas en el Hospital
Miguel Servet de Zaragoza.

Objetivos específicos

■ Conocer la confirmación del diagnóstico clínico de DPP
en las madres derivadas a consulta de psicosomática tras ser
detectadas en riesgo por la escala EPDS.

■ Estudiar la aceptación, utilidad y facilidad de uso de la Es-
cala de Edimburgo en nuestro hospital.

■ Evaluar la aplicación rutinaria de la escala EPDS a todas
las puérperas de nuestro hospital como tamizaje para deriva-
ción a salud mental.

■ Determinar los recursos necesarios para la identificación
y el tratamiento precoz de DPP.

colaboración44

zaragoza, septiembre-diciembre 2013



Material y métodos

Tipo de estudio

Estudio observacional, descriptivo.

Población de estudio

La muestra son las puérperas cuyo parto fue en los meses oc-
tubre y noviembre de 2011 en el Hospital Universitario Mi-
guel Servet de Zaragoza

Los criterios de exclusión fueron: Patología psiquiátrica previa,
mortalidad fetal, no entienden castellano, no consentimiento,
e imposibilidad de contactar telefónicamente con ellas entre
la 6ª-8ª semana postparto para aplicar escala EPDS.

Recogida de datos

Antes del alta hospitalaria se recogieron mediante una sencilla
encuesta los siguientes datos: nombre y apellidos, teléfono fijo
y móvil y domicilio con el objetivo de localizar a las madres
para realizar la escala de Edimburgo telefónicamente. También
se recogió la edad y nacionalidad (española/extranjera) y se les
preguntaba sobre su satisfacción sobre este estudio.

La encuesta se acompañaba del consentimiento informado,
donde se explicaba la naturaleza del estudio.

Entre la 6ª-8ª semana postparto, seis matronas (previamente
instruidas en la utilización de la escala de Edimburgo) contac-
taron telefónicamente de manera individual con ellas para realizar
la escala. Se excluyeron del estudio a las madres que no pudieron
ser localizadas tras 5 llamadas telefónicas en diferentes días.

La escala EPDS se realizó según las instrucciones dadas por
Cox 19. Se ha considerado riesgo de depresión postparto una
puntuación igual o mayor de 10 en el test EPDS puesto que
el punto de corte 10/11 se considera el mejor, con una sen-
sibilidad del 79% y especificidad del 95,5%, como indica el
estudio de García-Esteve 22.

Las madres con puntuación de riesgo de DPP según la escala
EPDS fueron derivadas a la consulta de psicosomática del
hospital para confirmar el diagnóstico. Se les citó por carta,
por teléfono o por ambos medios.

Variables estudiadas

■ Variables Socio-demográficas: Edad, nacionalidad.

■ Puntuación de la escala de Depresión Postnatal de Edim-
burgo. Se ha considerado riesgo de DPP una puntuación igual
o superior a 10 puntos.

■ Variables de satisfacción respecto al estudio y la escala
EPDS.

Consideraciones éticas y legales

Este estudio está incluido dentro del programa de apoyo a
las iniciativas de mejora de calidad de SALUD de 2011,
también tiene la aprobación del presidente de la comisión
de investigación del Hospital Miguel Servet de Zaragoza.
Dicha comisión no requirió evaluación por el comité ético,
ya que se exponen las consideraciones éticas acerca de la
privacidad y confidencialidad de los datos y las puérperas
que participan en el estudio son adecuadamente informadas
y se les solicita su consentimiento informado.

Debido a que posteriormente debíamos contactar telefó-
nicamente con las madres, el cuestionario no es anónimo,
pero se ha respetado el anonimato y confidencialidad de
los datos conforme a las normas oficiales vigentes y de
acuerdo con la Asociación médica mundial y la Declaración
de Helsinki.
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Resultados

Resultados del estudio

En el periodo de estudio hubo un total de 737 partos en nues-
tro hospital.

A 144 pacientes no se les entregó por cumplir alguno de los
criterios de exclusión, en 10 de ellas la causa fue por morta-
lidad fetal. El número total de encuestas recogidas fue 593
(80,46% del total de partos).

Al intentar contactar telefónicamente con ellas para realizar
el test/escala de Edimburgo, no fue posible localizar a todas,
además, 4 de ellas, a pesar de haber dado previamente su con-
sentimiento, deciden abandonar el estudio. Por tanto el nú-
mero total de madres participantes fue de 541 (91,23% del
total de encuestas recogidas).

El rango de edad de estas 541 madres participantes osciló
entre 18 y 44 años, siendo la media de 32,87 años. Su nacio-
nalidad se representa en:

De las 541 puérperas participantes se detectó test EPDS po-
sitivo (puntuación de 10 o más puntos) en 56. Por tanto, la
incidencia de riesgo de DPP encontrada en nuestra muestra
fue del 10,35%.

Nos interesa saber la satisfacción de las madres respecto a
este estudio. En la encuesta de recogida de datos entregada
antes del alta hospitalaria, se les preguntó si les parecía una
buena iniciativa este estudio.

A
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Además, para conocer la aceptación y facilidad de uso de la
Escala de Edimburgo se preguntó a las madres tras realizar la
escala telefónicamente. La aceptación fue excelente. Igual-
mente las matronas que aplicamos el test telefónicamente
coincidimos en afirmar que el test nos había resultado fácil
de aplicar y útil.

Resultados psiquiatría

De las 56 pacientes que fueron enviadas a la consulta de psi-
cosomática por presentar riesgo de DPP en la escala de Edim-
burgo, acudieron 28 dentro de los tres primeros meses después
del parto. De todas se detectaron 7 pacientes candidatas a su-
frir DPP que fueron derivadas a la U.S.M. de su área de re-
ferencia. Sólo una de ellas rechazó el tratamiento.

El servicio de psicosomática comprobó que la escala de Edim-
burgo es útil para reconocer síntomas depresivos pues todas
las madres reconocieron que, cuando realizaron el test, se en-
contraban «preocupadas por algo» o «bajas de ánimo», en casi
todas es evidente la presencia de graves factores estresantes
de origen familiar: sentimientos de soledad en madres de na-
cionalidad extranjera por no tener a su familia cerca, bebé o
familiares enfermos. En algunas se aprecian rasgos de perso-
nalidad que les hace más proclives a la demanda de ayuda en
situación de estrés. En algunas de las madres se dan varias de
estas circunstancias a la vez.

Discusión

Los resultados de este estudio muestran, tras aplicar la escala
EPDS a las 6-8 semanas del postparto, un porcentaje de riesgo
de DPP del 10,35%, encontrándonos dentro de las estima-
ciones del 10-25%, frecuentemente citadas en el resto de es-
tudios. Un metaanálisis de 59 estudios informó que aproxi-
madamente el 13% de las madres experimentan depresión
después del parto 23.

Otros estudios revisados utilizan otro tipo de test de despistaje
para la DPP 24. En nuestro estudio se utilizó el test/escala de
depresión postnatal de Edimburgo (EPDS), por ser conside-
rada un instrumento válido y seguro para detectar depresión
perinatal 25, 26, también en su versión española 22.

En la bibliografía consultada hay estudios como el de Ma-
chado 27 y el de Sebastián 28) que utilizan también la escala
EPDS, pero considerando otros puntos de corte. Nosotros
hemos considerado riesgo de DPP una puntuación igual o
mayor de 10, debido a que el punto de corte 9/10 se considera
el más apropiado para estudios de tamizaje 29.

En cuanto al momento de aplicación del test, también varía
según el estudio consultado 30, 24 pues puede aplicarse en cual-
quier momento del postparto. En nuestro trabajo se aplicó
entre las semanas 6 y 8 postparto fundamentado en que dicho
período representa el máximo de prevalencia de la depresión
postparto y ya han disminuido los síntomas atribuibles a un
período adaptativo 19.

Se pudo comprobar la rapidez en la realización del test (5 mi-
nutos), su facilidad de uso y la excelente aceptación por parte
de las madres, dato que también se refleja en otros estudios
30, 31. Su realización por teléfono facilitó el contacto con las
madres, siendo el screening por teléfono para la DPP factible
según un reciente estudio publicado en 2012 32.

Resaltar que fue imposible localizar telefónicamente a 48 ma-
dres, a pesar de haber dado su consentimiento para participar
en el estudio. Además, de las 56 madres derivadas a la consulta
de psicosomática, sólo acudió un 50%, dato que coincide
con el estudio llevado a cabo por Carracón 33.

La explicación de esta pérdida de casos puede ser la barrera
con que nos encontramos en el diagnóstico y tratamiento de
la depresión: estigma, limitaciones de tiempo y exigencias de
atención de los niños 34. Todos los casos que hemos «perdido»
en el estudio tal vez hubiesen dado resultado positivo en el
test EPDS, con lo cual el % de madres con DPP hubiese au-
mentado.

Otro aspecto que dificulta la atención de las madres con DPP
es el incumplimiento del tratamiento. En nuestro estudio
una madre rechaza ser derivada a la U.S.M. Las madres suelen
ser reticentes a tomar antidepresivos debido a preocupaciones
relacionadas con la transmisión por la leche materna o posibles
efectos secundarios, además se asocia con el estigma asociado
a la enfermedad mental y a los tratamientos psiquiátricos 35.

A pesar de estas pequeñas dificultades encontradas en el abor-
daje de la DPP sería conveniente la aplicación en nuestro hos-
pital de la escala EPDS como método de despistaje, pues re-
mitiendo sólo a las madres detectadas en riesgo de DPP, se
evita sobrecargar la consulta de psicosomática.
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En el abordaje de la depresión es importante contar con un
equipo multidisciplinar. Así se demuestra en un estudio lle-
vado a cabo en centros de AP con participación del profesional
de enfermería en un programa multicompetente que incluye
capacitación, guías clínicas y mejoras en la coordinación entre
atención primaria-psiquiatría 36.

La matrona, como parte integrante de un equipo multidis-
ciplinar, tiene un papel importante en la DPP 37. El estudio
de Salazar 38, en 2011, demuestra que la visita puerperal tem-
prana realizada por la matrona parece ser útil en la detección
de patología psiquiátrica y disminuye la evolución de los sín-
tomas.

Asimismo es fundamental la vigilancia de síntomas DPP en
las visitas pediátricas durante el primer año de vida del recién
nacido 39.

Encontramos como limitaciones más relevantes de nuestro
estudio el pequeño y limitado tamaño de la muestra de ex-
tranjeras (16,5%), debido a la pérdida de casos como conse-
cuencia de la barrera lingüística.
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Además, en este estudio, la escala de Edimburgo se ha aplicado
a todas las puérperas, a pesar de que el resultado del test EPDS
en las diferentes culturas debe interpretarse con cautela 40, entre
otros motivos, porque el parto y puerperio se conceptualizan
y experimentan de manera diferente en diversas culturas 41.

Se necesitan más estudios para adaptar los instrumentos de
detección de DPP a las diferentes culturas, pues a pesar de
que Stern & Kruckman 42 sugieren que la revisión de la lite-
ratura antropológica revela poca evidencia de que la depresión
postparto exista fuera de la sociedad occidental, los estudios
internacionales han encontrado tasas comparables en todas
las culturas 43.

También se debería estudiar la DPP en otras poblaciones de
madres, por ejemplo adoptivas 44, adolescentes que pueden
presentar tasas de estrés y depresión puerperal elevadas por
considerarse un embarazo de riesgo 45 e incluso estudiar la
aparición de depresión en el padre durante el postparto, puesto
que un metaanálisis llevado a cabo por el Dr. James F. Paulson
refleja un incremento de casos depresivos en el padre de hasta
el 10% 46.

Resaltar la importancia de este estudio, pues de no haberse
realizado seguramente los siete casos de madres candidatas
de presentar DPP, aunque no sea un número elevado, hubie-
sen pasado desapercibidos y no hubiesen recibido tratamiento.
Recalcar que, en los siete casos, existen motivos predisponentes
o trastornos emocionales de base, lo cual confirma las causas
de DPP enumeradas en la introducción, ya que existen fac-
tores desencadenantes o patología psiquiátrica de base.

Es importante, según Olza 47, impulsar la psiquiatría perinatal.
Ésta se orienta a la detección y tratamiento precoz de la psi-
copatología materna en torno a la gestación, parto y puerperio,
así como a su efecto en el recién nacido y en la interacción
vincular y se estructura en torno a la psiquiatría de intercon-
sulta y enlace con los servicios de obstetricia y neonatología.

Conclusiones

La conclusión de este estudio es la necesidad de elaborar un
protocolo para detectar precozmente DPP y garantizar un
tratamiento seguro y eficaz. La detección incluye como mé-
todo de despistaje la escala de Edimburgo, incluyéndola en
la historia clínica. Se deben establecer los criterios de deriva-
ción a salud mental y opciones de tratamiento, accesibles y
aceptables. Para que esta intervención en la DPP sea efectiva
es necesario un equipo interdisciplinar (matrona-obstetra-
psiquiatra-pediatra), buena coordinación entre los diferentes
servicios de atención a la puérpera, por un lado, entre hospital
y Atención primaria y, por otro, entre las unidades de obste-
tricia y psiquiatría.■
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Resumen

La gastrostomía endoscópica
percutánea es el tratamiento de
elección en aquellos pacientes que
tienen disminuida o anulada la
capacidad de deglución. La utilización
de esta técnica, cada vez con más
frecuencia, requiere que el personal
de enfermería en las unidades de
endoscopia unifique criterios tanto en
la realización de la técnica , como
para instruir a los cuidadores de este
tipo de pacientes en el manejo y
cuidados de la sonda, el estoma y la
alimentación.

Palabras clave
Gastrostomía endoscópica
percutánea, cuidados de enfermería,
alimentación enteral.

Abstract

Percutaneous Endoscopio
Gastrostomy: 
Technique and Nursing Care.

Percutaneous endoscopic
gastrostomy is the treatment of choice
in patients who have diminished or
nullified swallowing ability. Using this
technique, each time with more
frequency, requires nurses in
endoscopy units unify criteria in both
the performance of the technique, as
to instruct caregivers of these patients
in the management and care of the
catheter, the stoma and food.

Keywords
Percutaneous endoscopic gastrostomy,
Nursing care, Enteral Feeding.

Introducción

Existen diversos trastornos que puede
alterar la capacidad de un paciente para
ingerir alimentos, permaneciendo sin
alteración la motilidad y la capacidad
de absorción del tubo digestivo. En es-
tos casos, es necesario aplicar medidas
para mantener la alimentación del pa-
ciente, utilizándose como primera op-
ción la sonda nasogástrica (SNG). La
SNG no puede mantenerse durante
mucho tiempo ya debe sustituirse con
frecuencia por la aparición de diversas
complicaciones (extracción accidental
o provocada, disconfort, esofagitis,
bronconeumonía por aspiración, lesio-
nes por decúbito, etc.) 1.

La gastrostomía endoscópica percutá-
nea (GEP) es una buena alternativa a
la SNG para mantener una nutrición
enteral adecuada en pacientes en los
que se prevee que por un periodo su-
perior a un mes no van a poder nutrirse
por vía oral.

La causa mas frecuente por la que se
coloca una gastrostomía endoscópica
percutánea es la disminución de la ca-
pacidad de ingesta debido, por un lado
a trastornos neurológicos que producen
disfagia, y por otro lado, a procesos tu-
morales de la cavidad orofaríngea, el
cuello y el esófago 2.

Desde que en 1980 Ponsky y Gauderer
describieran esta técnica 3, la gastros-
tomía endoscópica percutánea ha sus-
tituido a las diferentes técnicas quirúr-
gicas debido a que es un procedimiento

mínimamente invasivo que no precisa
de anestesia general, reduce la estancia
hospitalaria y los costes económicos 4.

La gastrostomía endoscópica percutá-
nea es una técnica endoscópica no qui-
rúrgica para la colocación de una sonda
de alimentación transabdominal. Co-
mo ventajas permite iniciar de manera
precoz la alimentación, permite man-
tener el dispositivo durante un largo
periodo de tiempo, es de fácil manejo
tanto para el paciente como para sus
familiares y cuando su uso ya no es ne-
cesario, se puede retirar fácilmente y la
fístula gastro-cutánea cicatriza al poco
tiempo 5-6.

Para que tanto la técnica de la gastros-
tomía endoscópica percutánea como
sus cuidados posteriores se realicen ade-
cuadamente, hemos querido realizar este
trabajo para unificar criterios y estan-
darizar las intervenciones de enfermería
que se realizan en esta técnica. De esta
forma, dispondremos en nuestra unidad
de un protocolo de actuación basado
en la evidencia científica.

Objetivos

■  Estandarizar y unificar las interven-
ciones de enfermería en la colocación
de una sonda de gastrostomía mediante
endoscopia.

■  Mejorar la calidad de los cuidados
prestados por enfermería y los cuida-
dores a los pacientes portadores de una
sonda de gastrostomía.

Gastrostomía endoscópica percutánea: 
Técnica y cuidados de enfermería
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Método

Hemos realizado una búsqueda biblio-
gráfica en diferentes bases de datos ge-
nerales y de enfermería, utilizando las
siguientes palabras claves: 

Gastrostomía endoscópica 
percutánea, cuidados de enfermería,
alimentación enteral.

Técnica (1, 4, 7, 8, 9)

Las funciones específicas de enfermería
consistirán en asegurar las condiciones
previas del paciente para la prueba,
proveer del material necesario y la par-
ticipación directa junto con el resto
del equipo durante la colocación de la
sonda de gastrostomía. En nuestro ser-
vicio intervienen dos médicos y dos

enfermeras. Una de las enfermeras se
sitúa en la cabecera del paciente para
mantener la posición del paciente, su-
jetar el abrebocas, aspirar secreciones
si fuera necesario, sujetar el endosco-
pio y manejar el asa de polipectomía.
La segunda enfermera se sitúa en los
pies del paciente y se encarga básica-
mente de instrumentar al médico en-
doscopista.

Descripción de la Técnica

  El endoscopista realiza la gastrosco-
pia y selecciona el punto máximo de
transiluminación tras insuflar el estó-
mago de forma importante.

1

colaboración52

zaragoza, septiembre-diciembre 2013

Preparación del paciente

■ Consentimiento informado
correctamente cumplimentado, 
por el propio paciente o su
representante legal si la 
situación del paciente 
no lo permite.

■ Ayunas 8 horas antes.

■ Estudio de coagulación dentro 
de la normalidad.

■ Comprobar la suspensión previa de
anticoagulantes, antiagregantes y
antiinflamatorios.

■ Administración de antibiótico de
amplio espectro 30 minutos antes, con
el fin de evitar complicaciones sépticas.

■ Canalizar una vía venosa.

■ Rasurar y desinfectar la piel abdominal.

■ Retirar las prótesis dentales y aspirar
las secreciones si precisa.

■ Limpieza y desinfección de la
cavidad orofaríngea.

■ Monitorización del paciente.

■ Administración de fármacos 
para sedación consciente 
o profunda.

Material Necesario

■ Gastroscopio.

■ Gasas.

■ Compresa.

■ Paños estériles.

■ Guantes estériles.

■ Batas estériles.

■ Rasuradora.

■ Antiséptico.

■ Jeringa de 10 ml.

■ Aguja 0,8 x 40 mm.

■ Anestésico local (mepivacaína al 2%).

■ Esparadrapo hipoalergénico.

■ Gel lubricante.

■ Jeringa de alimentación enteral 
con 50 cc de agua.

■ Kit de gastrostomía: sonda PEG, trocar, hilo guía, asa de polipectomía, bisturí,
tijeras, conector-adaptador y fijadores.

Figura 1. Material

Figura 2. Selección del punto de
máxima transiluminación

Figura 3. Incisión en la piel
Figura 4. Introducción del hilo-guía
a través del trocar

  Desinfectar la piel de la pared anterior
del abdomen y crear un campo estéril.
2

  Infiltrar con anestésico la piel y el
tejido subcutáneo comprobando en-
doscópicamente que la aguja entra en
la cavidad gástrica.

 Realizar una incisión en la piel de
1cm de longitud con el bisturí.

3

4

  Introducir el trocar a través de la in-
cisión, comprobando endoscópicamen-
te que el trocar entra en el estómago.

  Capturar el extremo del trocar con
un asa de polipectomía.

  Introducir el hilo guía a través del
trocar.

5

6

7



  Abrir ligeramente el asa y atrapar el
hilo guía.
8
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Figura 5. Captura del hilo-guía

Figura 6. Fijación de sonda PEG 
al extremo del hilo-guía

Figura 7. Tracción de la sonda 
a través de la incisión

Figura 8. Comprobación de la
permeabilidad de la sonda

Figura 9. Colocación de 
conector-adaptador

Figura 10. Colocación del apósito

  Comprobar que la sonda no queda
demasiado comprimida girándola en
el sentido de las agujas del reloj y al
contrario.

  Cortar la sonda a unos 20 cm de la
pared abdominal, fijarla y colocar el co-
nector-adaptador que permita su aper-
tura y cierre.

  Dejar abierto el conector-adaptador
para permitir la salida de aire de la ca-
vidad gástrica y posteriormente cerrarlo. 

15

16

14

  Desinfección de la piel y colocar
apósito.
17

  Lubricar el extremo de la sonda.

  Tirar del extremo del hilo guía que
entra por la pared abdominal, introdu-
ciéndose de esta manera las sonda PEG
por la boca hacia el estómago hasta ha-
cer salir el extremo de la sonda por la
incisión de la piel.

11

12

Cuidados de enfermería 
(5, 7, 10, 11, 12)

Los cuidados de enfermería estarán cen-
trados en los cuidados de la sonda, del
estoma y de la alimentación. Antes de
realizar cualquier tipo de manipulación

sobre el estoma o sonda PEG, es muy
importante realizar un lavado de manos
y utilizar guantes, para evitar contami-
nar la zona y reducir complicaciones.

Cuidados de la sonda

■  No se debe manipular la sonda has-
ta las 24h tras su colocación, sin levan-
tar el apósito colocado en el servicio de
endoscopias.

■  Verificar diariamente la correcta co-
locación de la sonda, girando 180º en
sentido horario y antihorario para evitar
adherencias del balón gástrico de la son-
da con la mucosa gástrica.

■  En caso de que la sonda esté pegada,
y no gire los 180º, intentar girar y em-
pujar hacia la cavidad gástrica sin forzar.
Si no es posible movilizarla, consultar
al médico.

■  El soporte externo de la sonda PEG
puede levantarse ligeramente para lim-
piar mejor la zona, pero nunca se debe
tirar de él.

■  Los tapones deberán permanecer ce-
rrados mientras no se utilice la sonda.

■  En aquellos pacientes que van a ser
portadores permanentes de PEG, se de-
berá realizar un cambio de sonda a los
6 meses, pudiéndose realizar hasta en
12 meses si los cuidados de la sonda
son óptimos. En tal caso, se sustituirá
por una sonda de recambio tipo botón.

Cuidados del estoma

■  Durante los primeros 15 días limpiar
y secar cuidadosamente la piel que rodea
al estoma, y administrar antiséptico, co-
locando una gasa estéril entre el dispo-
sitivo de la sonda y la pared abdominal.

■  A partir de la tercera semana, lavar
únicamente con agua y jabón.

■  Comprobar diariamente que no
existe irritación, inflamación, que no
es doloroso y no existe secreción gás-
trica alrededor del estoma. En caso de
que aparezcan cualquiera de estos sín-
tomas, ponerse en contacto con el mé-
dico para diagnosticar y tratar adecua-
damente las posibles complicaciones.

  Extraer el endoscopio. Un extremo
del hilo guía sale por la boca del pa-
ciente y el otro queda entrando por la
incisión de la piel.

  Fijar la sonda PEG al extremo del
hilo guía que sale por la boca.

9

10

  Reintroducir el endoscopio y com-
probar la correcta posición de la sonda
y su permeabilidad introduciendo agua
en el estómago por la misma sonda.

13



Es muy importante conservar la higiene
bucal de los pacientes, procediendo al
lavado de dientes al menos 2 veces al
día. Es recomendable efectuar también
enjuagues bucales con antiséptico.

Resultados

Los procedimientos endoscópicos rea-
lizados en nuestra unidad son nume-
rosos y muy distintos entre sí, abarcan-
do una gran cantidad de técnicas
diagnósticas y terapéuticas que requie-
ren el uso de diverso instrumental. Con
el fin de unificar las intervenciones de
enfermería, se elaboró un protocolo de
actuación para la colocación de la gas-
trostomía endoscópica percutánea,
aportando la información más relevante
de forma clara y concisa, y divulgándola
entre todo el personal de enfermería.

Dicho protocolo incluye una guía in-
formativa destinada a los cuidadores en
la que se explica el manejo de la sonda,

asi como los cuidados que requieren el
estoma, y la alimentación para conseguir
la mayor durabilidad del catéter y el me-
jor estado nutricional del paciente.

Conclusiones

La alimentación a través de una sonda
PEG constituye el método de elección
para procurar la alimentación enteral
al paciente institucionalizado o en su
ámbito domiciliario de manera segura
y eficaz durante largos periodos. Para
su correcta realización, se requiere de
formación y adiestramiento específicos
de los profesionales encargados de estos
procedimientos.

Los conocimientos sobre la técnica de
gastrostomía endoscópica percutánea
y el mantenimiento y cuidados de la
sonda y del estoma son esenciales para
desempeñar unas intervenciones de en-
fermería de calidad y minimizar el ries-
go de complicaciones.■
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■  Si la piel del estoma no presenta
ninguna de estas complicaciones, el pa-
ciente podrá ducharse en una semana
tras la inserción de la sonda PEG.

Cuidados de la alimentación

■  Se comenzará a alimentar al paciente
pasadas 24h tras su colocación. La ali-
mentación se podrá realizar por grave-
dad, con jeringa o bomba de alimenta-
ción de manera continua o intermitente.

■  Se deberá realizar siempre con el pa-
ciente semisentado, incorporado 45º
para favorecer el vaciado gástrico y evi-
tar el reflujo, manteniendo la postura
hasta 1h después de terminar la admi-
nistración de alimentos.

■  En caso de alimentación intermi-
tente, antes de cada administración
comprobar la permeabilidad de la son-
da, aspirando lentamente el contenido
gástrico. Si es mayor de 100ml, rein-
troducir el contenido y esperar 1h a ad-
ministrar más contenido. En caso de
alimentación en perfusión continua,
realizar la comprobación cada 4-6 h.

■  Se comenzará administrando suero
fisiológico o glucosado al 5%. Si la to-
lerancia es adecuada, y no refluye el sue-
ro por la sonda, ni existe sensación nau-
seosa, se iniciará la nutrición enteral.

■  Administrar la alimentación a tem-
peratura ambiente, comenzando por
pequeñas cantidades, e ir aumentando
progresivamente, según tolerancia, has-
ta cubrir las necesidades nutricionales
del paciente.

■  Los medicamentos se deberán ad-
ministrar en estado líquido o diluidos
en agua sin mezclar con alimentación.
Posteriormente se administrarán 20-30
ml de agua para evitar obstrucciones
de la sonda. Se evitarán medicamentos
efervescentes.

■  Es necesario infundir 50 ml de agua
tras administración de alimentación
con el fin de arrastrar posibles restos.
En caso de nutrición en perfusión con-
tinua, se realizará cada 4-6 h.



Cuidando la Salud incluye, en el apartado Protocolos de actuación,
los titulados «Técnica modificada de Seldinger para la canalización
de vías venosas centrales de acceso periférico por enfermería»,
que firman Yolanda Martínez Santos, Teresa Logroño Torres y Pilar
Gracia Gracia y «La insulinización y perfil de acción» cuyas autoras
son Ana Mª Alonso Benedí, Myriam Martín Castillo y Elena Alonso
Benedí.

Cuidando la Salud puede consultarse y descargarse en la web
ww.ocez.net en el enlace 

En este número se publican
los trabajos Primer Premio y
Accésit correspondientes a
la III edición del Premio de
Investigación Enfermera
«Don Ángel Andía Leza»,
respectivamente, «La
implementación de una
guía de práctica clínica
sobre Lesiones Por
Presión ¿mejora los
conocimientos y el uso
de las directrices sobre
prevención y
tratamiento de las
enfermeras en un
hospital de agudos?»
de Ana Cristina
Fernández Mur y
«Estudio de los
patrones de
actividad física en
las épocas del
embarazo y el
puerperio» de
Enrique Ramón
Arbués.

El número 10 de la revista Científica de Enfermería del
Ilustre Colegio Oficial de Zaragoza, Cuidando la Salud 
–ISSN 1696-1005- está en la calle.

https://www.dropbox.com/s/bhmh8l0cf1suowk/Cuidando_Salud_10.pdf 
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Podrán optar a este premio todos los colegiados
de la provincia, pudiendo participar, tanto
individualmente, como en equipo.

Cada autor o autores podrán presentar un solo trabajo,
no pudiendo participar los miembros del jurado.

Todos los trabajos deberán ser inéditos y no haber
sido presentados ni publicados previamente. Los
trabajos se presentarán impresos en hojas tamaño
DIN A-4 que deberán ir numeradas, con una
extensión máxima de 35 hojas (bibliografía, tablas
y material de apoyo aparte). 

Se utilizará el tipo de letra times new roman,
tamaño 12 y doble espacio. Será obligatoria la
presentación de un original encuadernado y una
copia del mismo, así como en soporte informático.
En folio aparte se adjuntará resumen del trabajo
(no superior a 3 páginas) y sus palabras clave. 

Los manuscritos deberán elaborarse siguiendo las
recomendaciones del Comité Internacional de
editores de Revistas Biomédicas disponible en:
www.icmje.org. Puede consultarse una
traducción al castellano en 
www.metodo.uab.es/enlaces.htm

La dirección para el envío de los trabajos queda
fijada en la Sede Colegial, debiendo presentarse
en sobre cerrado y sin ninguna referencia al autor
o autores. Dentro del sobre en el cual se envían
los trabajos se incluirá otro pequeño, cerrado con
el lema identificativo del título del trabajo y dentro
de este segundo sobre irá indicado el nombre,
dirección, teléfono y número de colegiado del
autor o autores.

1

2

3

5

4

Aquellos trabajos que no se ajusten a las Bases
serán remitidos a sus autores.

El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza
se reserva la propiedad de los trabajos premiados,
así como el derecho de publicarlos. Los no premiados
se devolverán a sus autores, previa petición. Se
ofertará a los autores la publicación de los trabajos no
premiados y de calidad.

El Jurado estará compuesto por la Comisión
Científica más un miembro de la Comisión
Permanente y un vocal de la Junta de Gobierno del
Colegio designado por el Presidente.

El plazo de presentación de los trabajos finalizará el
10 de enero de 2014. El fallo del jurado será
irrevocable, y tendrá lugar en acto público, en lugar y
fecha que se anunciará con la debida antelación. El
Jurado está compuesto por D. Emmanuel Echániz
Serrano, D. Raúl Juárez Vela, Dña. Aniceta Longares
Longares, D. Ángel Montón Serrano, Dña. Gloria de
Gregorio Ariza, D. Francisca Martínez Lozano y Dña.
Blanca Giménez Alcántara.

La entrega del Premio se realizará coincidiendo con
los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

Primarán como criterios de valoración del jurado para
la adjudicación del premio:
■ Originalidad.
■ Metodología científica.
■ Aplicación práctica.

El Jurado valorará la iconografía y métodos
audiovisuales que faciliten el entendimiento del
trabajo. La participación en los premios implica la
aceptación de las Bases.■
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PREMIO CIENTÍFICO 
DE ENFERMERÍA
La Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, convoca la concesión del
Premio Científico y Accésit
patrocinados por Caja Inmaculada –
CAI– y que se enmarcan dentro de
los acuerdos firmados por la referida
entidad y este Colegio. Se ajustarán
a las siguientes BASES
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MEDALLA DE ORO 
AL MÉRITO PROFESIONAL

El plazo de presentación de solicitudes para la
concesión de la Medalla de Oro al Mérito Profesional
queda abierto desde el momento de la publicación de
estas Bases.

Podrá solicitarse dicha medalla para cualquier
Colegiado en el Ilustre Colegio Oficial de Enfermería
de Zaragoza.

Se establece como premio una Medalla de Oro, que
servirá de reconocimiento a méritos relacionados con
la profesión de Enfermería.

Podrá proponer la concesión de dicho premio cualquier
institución que tenga relación con la sanidad o un
grupo de diez profesionales debidamente identificados.

El plazo de envío de presentación de dichas
solicitudes finalizará el 10 de enero de 2014.

Las solicitudes deberán ser presentadas en la
Secretaría del Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, o bien ser remitidas por correo certificado.
En este último caso, el matasellos llevará como fecha
máxima la del 10 de enero de 2014.

Cada solicitud deberá ser remitida en un sobre blanco
dirigido al Sr. Secretario que tenga en la cara anterior la
dirección del Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza,
y el lema «Medalla de Oro al Mérito Profesional», y
en la cara posterior la identificación de las personas o
instituciones que realizan la propuesta, a efectos de
notificación. Dentro del mismo se incluirá:

■ Un sobre tamaño cuartilla sin ningún tipo de
identificación externa, cerrado y que contenga en su
interior:

■ Identificación de las personas o instituciones que
rea lizan la propuesta.

1

2

3
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7

■ Nombre completo, dirección, teléfono, lugar de
trabajo, cargo y número de colegiado del profesional
propuesto para que se le conceda la Medalla.

■ Declaración jurada de la veracidad de los hechos
relatados.

■ Lema identificativo.

■ Un sobre tamaño DIN-A4, sin ningún tipo de
identificación externa, cerrado y que contenga en su
interior:

■ Dossier anónimo en lo que se refiere al profesional
propuesto, que relate y exponga detalladamente los
méritos en los que se fundamenta la propuesta.

■ Lema identificativo.

Aquellas solicitudes que no se ajusten a las Bases,
serán devueltas a sus remitentes.

El fallo del Jurado, que será irrevocable, tendrá lugar,
en acto público a celebrar en lugar y fecha que se
indicará.

La entrega de la Medalla se realizará coincidiendo
con los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

El Jurado se reserva el derecho de investigar la
veracidad de los hechos relatados y tomar las
medidas legales pertinentes a quienes falseen los
hechos.

El Jurado estará compuesto por la Comisión
Permanente de la Junta de Gobierno, más un vocal
de esa misma Junta. El Presidente del Jurado
solamente tendrá voto de calidad. En la concesión se
contará con la valoración y colaboración del Comité
Deontológico.

La participación implica la aceptación 
de las Bases.■
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La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio
Oficial de Enfermería de Zaragoza,

convoca la concesión  de la Medalla de
Oro al Mérito Profesional, patrocinada por

Caja Inmaculada –CAI– y que se enmarca
dentro de los acuerdos firmados por la

entidad y este Colegio Oficial, que se ajustará a
las siguientes BASES
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La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio
Oficial de Enfermería de Zaragoza,
convoca la concesión de CINCUENTA
BECAS para Diplomados en Enfermería
colegiados en este Colegio. Estas Becas
están patrocinadas por Caja Inmaculada
–CAI– y se enmarcan dentro de los
acuerdos firmados por la referida
entidad y este Colegio. Serán concedidas,
preferentemente, a clientes de dicha
entidad. La solicitud de las Becas deberá
ajustarse a las siguientes BASES:

La entrega de las becas se realizará coincidiendo con
los actos de la Festividad de San Juan de Dios.

El hecho de solicitar una beca implica la aceptación
de las bases expuestas.

Baremo

■ Congresos o Jornadas de más de 2 días de
duración, celebrados en Zaragoza, cuya inscripción
sea superior a 75 Euros: 0,5 puntos.

■ Congresos celebrados en otra ciudad que no sea
Zaragoza: 1 punto.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos
celebrados en Zaragoza: 0,5 puntos.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos
en una ciudad que no sea Zaragoza: 1 punto.

■ Por Comunicaciones presentadas en Congresos 
Internacionales en una ciudad que no sea Zaragoza: 
2 puntos.

■ Por cursos de Formación Continuada se sumarán 
el total de horas de todos los cursos acreditados por 
la CFC (Comisión de Formación Continuada)
presentados, otorgando por cada 10 horas ó 1
crédito: 0,25 puntos.

A los cursos realizados o promovidos por el Colegio
de Enfermería de Zaragoza se le sumarán dos puntos
más por curso.

■ Tiempo trabajado en el año 2013

■ De 0 a 9 meses: 2 puntos.

■ De 9 a 12 meses: 1 punto.

En caso de igual puntuación tendrá preferencia para
obtener la beca el colegiado más antiguo, y en caso
de persistir el empate, el colegiado de mayor edad.■
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La solicitud de las becas queda abierta en el
momento de publicación de las bases.

Podrán solicitarlas todos los Colegiados en el Ilustre
Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza.

La cuantía de las becas será de 150 Euros cada una.

El plazo de solicitud finalizará el 10 de enero de 2014.

Los impresos para solicitar estas becas serán
facilitados en la Secretaría del Colegio o en la Web
Colegial: www.ocez.net

Solamente se podrá solicitar una beca para Cursos o
Congresos que hayan finalizado durante el año 2013.

Cada solicitud deberá ser remitida en un sobre 
dirigido al Sr. Secretario del Colegio con el lema 
«Becas-estudio para profesionales de Enfermería de
Zaragoza», debiendo contener el impreso de
autobaremación, completado con fotocopias. Al
objeto de verificar el tiempo trabajado en el año 2013
se debe aportar certificado de vida laboral expedido
por la Tesorería de la Seguridad Social. Los
colegiados deberán acompañar a la solicitud una
«Declaración Jurada» de no haber recibido ayuda
económica de otra entidad o institución, para la
realización de estos Cursos o Congresos y el
justificante de pago de los mismos.

La Junta de Gobierno levantará acta pública del
listado provisional de los becados y la lista provisional
permanecerá expuesta en el tablón de anuncios del
Colegio del 4 al 8 de febrero para cualquier
reclamación. El día 14 de febrero quedará expuesta
la lista definitiva.
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La fecha límite de presentación de trabajos para ambos concursos es el 
27 de diciembre de 2013

*El Plan Laborables da derecho a esquiar en todas las estaciones del Grupo Aramón los días
verdes y amarillos del calendario de temporada e incluye dos días gratis de esquí en días rojos.
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XII CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
«PUERTA DEL CARMEN» 
XI CONCURSO DE NARRATIVA 
CORTA Y CUENTOS
del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza

© Fco. Núñez Arcos

Las bases han sido publicadas en 
el número 93 de la Revista Noticias 
de Enfermería y en la web del Colegio

www.ocez.net

ÚLTIMO AVISO
CONVOCATORIAS

zaragoza, septiembre-diciembre 2013



agenda60

zaragoza, septiembre-diciembre 2013

Becas 6.600 €

Congresos, Jornadas y Asociaciones 16.592 €

Premio Científico de Enfermería 1.800 €

Premio de Investigación «Don Ángel Andía Leza» 3.000 €

Premios de Fotografía y Narrativa 2.400 €

      TOTAL 30.392 €

      Importe total Prestaciones 55.592 €

TOTAL matrimonio, defunción y nacimiento 25.200 €

RESUMEN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES AÑO 2013

POR MATRIMONIO

Dotadas con 100 €

68 x 100 =  6.800 €

POR DEFUNCIÓN

Dotadas con 250 €

4 x 250 =  1.000 €

POR NACIMIENTO

Dotadas con 100 €

174 x 100 = 17.400 €
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Pueden colaborar con Noticias de Enfermería, 
la Revista del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de
Zaragoza, todos los colegiados que lo deseen siempre 
que se atengan a las siguientes normas:

Los trabajos deben tener relación con la Enfermería y la
Sanidad en sus diferentes facetas y en general con todos
aquellos temas que puedan ser de interés para los
miembros del Colectivo y/o de la población en general.

Han de ser originales, escritos especialmente para la
Revista y con estilo adecuado para ser publicados en ella,
adaptándose en lo posible a las «Normas de Vancouver»,
cuya última revisión de la traducción al español (2007) 
se encuentra en www.metodo.uab.es/enlaces.htm

El texto de los trabajos no debe ser superior a ocho folios de
32 líneas cada uno. Deben acompañarse de fotografías,
dibujos o gráficos que los ilustren, que no entran en el
cómputo de los ocho folios y que se publicarán a juicio del
Consejo de Redacción y según el espacio disponible. 
Deben ser identificados el autor o autores de cada una 
de las fotografías enviadas. Si no pertenecen al autor del
trabajo, la Revista entenderá que éste tiene autorización 
del titular de la propiedad intelectual para su publicación.

1
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BASES

Las bases para la solicitud de las prestaciones sociales 
del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza, 
son las siguientes:

MATRIMONIO –100 Euros–:                                                    
Fotocopia del libro de familia y fotocopia 
del D.N.I. del colegiado solicitante.

NACIMIENTO –100 Euros–:                                                    
Fotocopia del libro de familia, titulares e hijo 
y fotocopia del D.N.I. del colegiado.

normas de colaboración

DEFUNCIÓN –250 Euros–:                                                     
Certificado de defunción y fotocopia del D.N.I. del solicitante.

Será condición imprescindible para beneficiarse 
de estas prestaciones, estar colegiado con 
una antigüedad mínima de seis meses, 
y al corriente de pago en el momento de producirse 
el hecho causante que da lugar a dicha prestación.

El plazo de solicitud terminará a los tres meses 
de la fecha del evento causante de la misma.

Los nombres de las personas que perciban dichas
prestaciones pueden ser publicados en la revista 
Noticias de Enfermería salvo petición expresa 
en contra por escrito, por parte de los interesados.

Los trabajos podrán presentarse mecanografiados, o en
formatos informático o digital, –preferentemente en Word–,
en mano, por correo certificado o a la dirección de correo
electrónico del Colegio.

Con el trabajo deben figurar los datos del autor: 
nombre, dirección y teléfono, así como el lugar 
donde presta sus servicios profesionales.

Al final de cada trabajo debe reseñarse, si es el caso, 
la bibliografía o trabajos consultados. 

Los trabajos publicados representan exclusivamente 
la opinión personal de los autores del mismo, 
no responsabilizándose la Revista de las opiniones 
vertidas en los mismos. No se mantendrá correspondencia
sobre los trabajos, ni se devolverán los originales recibidos.

Todo trabajo o colaboración se enviará a:
Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Zaragoza
Revista Noticias de Enfermería
Bretón, 48 pral. 50005 Zaragoza
E-mail: prensa@ocez.net  •  enfermeria@ocez.net ■
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Acceso a descuentos para colegiados en función de los Convenios firmados: www.ocez.net/accion_social.htm DESCUENTOS.

prestaciones sociales

zaragoza, septiembre-diciembre 2013
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■
ASESORÍA JURÍDICA
Juan Carlos Campo Hernando.
Paula Hormigón Solas.

Horario de atención en la Sede Colegial, 
previa petición de hora.

Lunes y jueves, de 17:30 a 19:00 horas. 
Martes y miércoles, de 12:00 a 13:30 horas.

■
ASESORÍA FISCAL Y TRIBUTARIA
Jesús Fernández Asensio.

Avda. Goya, 28, esc. II, 1º dcha. 50006 Zaragoza.
Tel. 976 223 768

Horario de atención, de 16:00 a 20:00 horas, 
previa petición de hora. Tramitación gratuita de la jubilación.

■
SERVICIOS GENERALES
Atención inmediata por parte del Presidente. 
Horario de 11:00 a 13:00 horas. 
Casos urgentes, teléfonos: 
Presidente 629 420 641 • Secretario 630 926 343.

Tramitación de colegiación: altas, traslados.

Certificados de colegiación, responsabilidad civil, cuota, etc.

Registro de Títulos.

Tramitación de bajas por jubilación, fallecimiento, traslado
no ejerciente.

Cambios de cuentas corrientes.

Información a domicilio sobre bolsas de trabajo,
oposiciones, etc., previa solicitud.

Información del BOE y BOA.

Inserción de anuncios en el tablón del Colegio, en la revista
Noticias de Enfermería y en la página web www.ocez.net.

Inserción de ofertas de trabajo en la página web
www.ocez.net.

Compulsa gratuita de documentos.

Teléfono azul de la Enfermería 902 500 000, 24 horas.

Entradas bonificadas para los teatros Principal 
y del Mercado de Zaragoza.

Conexión a internet.

■
PRESTACIONES 
SOCIALES
Ayudas por matrimonios, nacimientos y defunciones.

■
SEGUROS
Responsabilidad civil profesional. 
Máxima indemnización por siniestro: 3.500.000 €. 
Límite por anualidad: 20.000.000 €. 
Inhabilitación profesional máxima: 1.350 € mensuales
(hasta 15 meses).

■
FORMACIÓN 
CONTINUADA
Amplia oferta de docencia por trimestres, 
con un programa de cursos baremables.

Información personal y telefónica de los distintos 
Cursos, Jornadas, Seminarios, etc. e inscripciones 
en los mismos.

Documentación, certificados, etc., que pudieran derivarse 
del programa docente.

■
BIBLIOTECA
Biblioteca informatizada con 4.000 volúmenes 
y 5.200 revistas especializadas.

■
ACTOS SOCIALES 
E INSTITUCIONALES
Celebración de la festividad del Patrón, San Juan de Dios.

Juramento Deontológico de Nuevos Colegiados y entrega del
Código Deontológico e Insignias de Plata de la Organización
Colegial.

Homenaje a los compañeros jubilados con entrega de
placas conmemorativas.

Apoyo y ayuda, previa aprobación por Junta de Gobierno, 
a los actos de Bodas de Oro y de Plata de las distintas
promociones.

Organización del Día de la Familia de la Enfermería.

prestaciones colegiales
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■
BECAS
Convocatoria anual de Becas a la Formación
Continuada para asistencia a Congresos,
Jornadas y Seminarios, siempre que se presenten
ponencias, comunicaciones o posters y hayan sido
aceptadas por la organización.

Será necesario aportar la documentación con la
que se participa en el mismo:

Justificar la inscripción.

Justificar la asistencia.

Solicitarlo por escrito dirigido al Presidente.

■
PREMIOS
Convocatoria anual del Premio de Investigación
Enfermera «Don Ángel Andía Leza».

Convocatoria anual del Premio Científico 
de Enfermería, el Accésit y la Medalla de Oro 
al Mérito Profesional.

Convocatoria anual del Concurso de Fotografía
«Puerta del Carmen».

Convocatoria anual del Concurso de Narrativa
Corta y Cuentos.

■
INFORMACIÓN
Página web del Colegio www.ocez.net actualizada
regularmente con toda la información de
actividades y servicios del Colegio.

Direcciones de correo electrónico:
enfermeria@ocez.net (Zaragoza) y
enfermeria2@ocez.net (Calatayud).

Revista científica Cuidando la Salud, de
publicación anual que se puede visitar en la web
www.ocez.net.

Revista Noticias de Enfermería de información
general y periodicidad bimestral, que también se
encuentra integrada en www.ocez.net.

Información personalizada, a domicilio, de todas
las actividades que se realizan en el Colegio,
docentes, sociales o institucionales.

a
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■
SERVICIO DE BANCA VIRTUAL

■
CONVENIOS DE COLABORACIÓN

TEATRO PRINCIPAL

Consultar condiciones en www.ocez.net
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